
5
6

7

13

13

13

14

16

16

17

17

18

18

18

l .. ·

P ' .aP'lna

31

1-17

32

35

36

18-58

19-30

21-23

24-30

31-38

33-34

37-38

Distr.
GENERAL

A/5069
24 abril 1962
ESPALoL
ORIGINAL: INGLES

f~rrafos

• • •

• • •

• • •

• • • •

• • • •

• • • • •

• •

• • • • • •

• • • • • •

• •

• • • • • •

• • •

• • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • •

• • •

INDICE

• •

• •
• •

• • •

• • •

• • •

• •

Primeras reuniones de Sa1i~bury

(31 de enero a 7 de febrero de 1962) • • •

Reuniones de Ndo1a
(8 a 14 de febrero de 1962) •••••••

Segundo ciclo de reuniones de Sa1isbury
(15 y 16 de febrero de 1962) • • • • •

Reuniones de Ginebra
(21 de febrero a 8 de marzo de 1962) •

Otras investigaciones •••••••••

1. Junta de Investigación de Rhodesia •

2. Comisión de Encuesta de Rhodesia • •

l. Reuniones de Nueva York
(15 a 22 de diciembre de 1961) • • • • • • • • •

2. Reuniones de Leopo1dvi11e
(24 a 30 de enero de 1962) •••••••••••

Labor de la Comisión • • • •

4.

6.

INFORIvíE DE LA CObISION DE INVESTIGACION SOBRE LAS
CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS DE LA TRAGICA ~!UERTE

DEL SR. DAG HA! H·JAHSKJOLD y DE LAS PERSONAS QUE LE
ACOMPAí:ABAN ~~

A.

INVESTIGACION EFECTUADA POR LA CObISION DE LAS
NACIONES UNIDAS • •• • • • • • • • • • • • • • •

B.

Los anexos del informe se publican por separado con la signatura A/5069/Add.1

CARTA DE ENVIO • • • • • • • •

LISTA DE ABREVIATURAS ••••

L,

INTRODUCCION • • • • • • •

62-08994

ASAMBLEA
GENERAL

NAC ION.ES UN I DA S



A/5069
Español
P~gina 2

.. INDICE (conti.nuaci~n)

2. Ataque o injerencia externa •••••• • •••

B. Preparativos para el vuelo del Secretario General
en el SE-BDY • •• •••••••••••••• - • •

A.

C.

B.

G.

RESUl

IV. OPER

v.

84-91 31

92-158 3)+

93-97 31.¡.

98-102 36

103-106 37

107-115 39

116-120 42

121-157 JIJ

123-132 44

133-144 1+7

145-150 50

151- 157 52

l .. ·

P~rrafos p' .aP'lna

39-58 19

39-44 19

45-46 20

47 21

48-53 21

54-56 23

57-58 24

59-91 25

60-67 25

68-78 27

79 30

20-83 30

•

•

• • • •

• • •

• • • • • • •
• • •

• • • • • • •

• • • • • • •

Naciones

• • • • • • • •

• • • • • • • •

• • • • • • • •

• • • • • • • • •

• •• •

• • • • • • • • • • •
trabajo de
• • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • •

• •• •

• • • • • • • • •
• •

• • • • • • • • • • • • • • • • •

Fallo humano ••

Fallo material

Convocatoria de testigos

Investigaciones complementarias • •

Colaboraci6n de la Comisi6n de las
Unidas con la Comisi6n de Rhodesia

4.

l. Sabotaje o injerencia interna

Posibles cqusas

Aterrizaje rec18mentario en Hdola • •

Descripción del accidente • • • • • •

1 f 'd'n ormes me lCOS • • •• ••••••

El vuelo de Leopoldville aNdola ••••••••••

Llegada sobre el aeropuerto de Ndo1a ••••••••

Preparativos diplom~ticos para la misi~n del
Secretario General • • • • • • • • • • • • •

5. Acuerdos con las autoridades de Rhodesia sobre
audiencia de testigos • • • • • • • • • • • • • •

6. Facilidades concedidas a la Comisi6n y expresi6n

de reconocimiento • • • • • • • • • • • • • • • •

3.
4.

Consideraciones generales • • •

l. Procedimientos Y m~todos de
la Comisi6n • • • • • • • •

Llegada del Secretario General al aeropuerto de
Leopoldville (Ndjili) Y despegue del SE-BDY • • • • •

Hedidas de se[';uridadadoptadas en el aeropuerto de
Leopoldville (Ndjili) Y plan de vuelo del SE-BDY • •

E. Respuestas alas preEuntas hechas por la Asamblea
General en los incisos a) Y d) del p~rrafo 3 de la
resolución 1628 (XVI) ••• • • • • • • • • • • • • •

ACCIDENTE DEL SE-BDY •• •••••••••••••••

D.

C.

A.

C.

111. EL

A.

B.

c.
D.

E.

F.

11. SALIDA DEL SE-BDY DE LEOPOLDVILLE



A/5069
Español
Página 3

INDICE (continuaci~n)

P ' .ap'l.na

G. Respuest(~ a la pregunta hecha al Secretario General
en el inciso b) del p~rrafo 3 de la resolución 1628
(J{\!J[) • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

IV. OPEHACION DE BUSiJUEDA y SALVAl·;ENTO • • • • • • • • • • • •

158-159
160-201

55
56

A. Reglamento que rige las operaciones de búsqueda y
salvamento en la región de información de vuelo
de Salisbury • •• •• ••••••••••••••• 161-165

179-201 61

182-188 62

189-197 64
198-201 66

202-213 68• •• •• •

l. Demora en la transmisión del primer mensaje
J[NCERFA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

2. Demora en el env:fo del primer mensaje DETRESFA •

3. Demora en el comienzo de la búsqueda por aire • •

D .. , 1'· dI·' d b' descrlpclon crono oglca e a operaclon e usque a
y salvamento efectuada despu~s de desaparecido
el SE-BDY •• •••• ••••••••••••••• 166-178

C. Análisis de las operaciones de búsqueda y salvamento,
y respuestas a las preguntas formuladas por la
Asamblea General en el inciso c) del párrafo 3 de
la resolución 1628 (XVI) ••••••••••••••

B.

RESill'lEN DE. LAS OPINIONES DE LA COl\HSrON • • •v.

l .. ·



A/5069
Español
Página 4

NOTA DE 'IRADUCCION

En este informe se emplea la palabra "accidente" en el sentido
que se le da en el anexo 13 del Convenio de Aviación Civil Internacional,
es decir:

"Todo suceso, relacionado con la utilizaci6n de una
aeronave, que ocurre dentro del período comprendido entre el
momento que una persona entra a bordo de la aeronave, con
intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas
las personas han desembarcado, durante el cual:

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a
consecuencia de hallarse en la aeronave, sobre la misma,
o por contacto directo con ella o con cualquier cosa
sujeta a ella.

b) La aeronave sufre daños de importancia."

Con el citado término se traduce en algunas partes de este
informe la palabra inglesa ltS;!§.:ll!".

E)

GE
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qu
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C.tillTA DE ENVIO

1

• •• •

24 de abril de 1962

Excelentfsimo Señor:

De conformidad con el párrafo 4 de la resolución 1628 (XVI) de la Asamblea
General, de fecha 27 de octubre de 1961, por la que se creó una Comisión encar
gada de investigar las condiciones y circunstancias de la trágica muerte del
Sr. D~g Hammarskjold y de las personas que le acompañaban, y a solicitud de
esa Comisión, tengo el honor de remitirle el adjunto informe.

La Comisión aprob~ su informe en su última reunión, celebrada el 8 de
marzo de 1962 en Ginebra. Sin embargo, al enviarlo al Secretario General para
que éste lo remitiese a su vez a la Asamblea General, señaló que había pedido
que los restos del avión fuesen sometidos aciertas pruebas científicas,
consistentes en fundir de nuevo los bloques de aluminio y de aleaciones ligeras
que se habían derretido en el incendio que siguió al accidente. El Secretario
General tomó a tal efecto las medidas pertinentes para que las Naciones Unidas
nombrasen un experto, que colaborase con las autoridades de Rhodesia en los
trabajos de fundición de los bloques de metal y sometiese los restos a ensayos
de laboratorio (véase el parrafo 47 del informe).

Como todavía se estaban realizando estas pruebas, la Comisión pidió que
no se presentase su informe hasta. que quedasen terminados y los miembros de
la Comisión tuviesen oportunidad de estudiar los resultados. El Secretario
General recibió el 6 de abril de 1962 el informe del experto designado por
las Naciones Unidas donde se daban a conocer el resultado de las pruebas, y
lo remitió a los miembros de la Comisión. Después de examinar esos resultados,
los miembros de la Comisión han llegado a la conclusión de que no es necesario
que estudien de nuevo su informe y han autorizado su publicación, como se
había convenido previamente. El informe del experto, con los resultados de
las pruebas científicas, figura como anexo del informe de la Comisión (véase
el anexo XII).

Le ruego acepte el testimonio de mi consideración más distinguida,

(Firmado) U TH¡\~"T

Secretario General interino

Excelentísimo Señor
rt.ongi 3lim,
Presidente de la Asamblea General en su

decimosexto período de sesiones.

l ...
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INFORME DE LA CCMISION rE Il'NESTIGi-\CION

INTRODGCCION

vel

/ ...

l. El 18 de septiembre de 1961, todo el mundo se enteró con profundo dolor de

que el Secretario General de las Naciones Unidas, rag Hammarskjüld, había muerto

trágicamente al servicio de la Organización en cumplimiento de la misión que babía

emprendido para conseguir la paz y la independencia de los pueblos. En esa tragedia

también encontraron la muerte las quince personas cuyos nombres figuran a conti

nuaci~n, que le acompañaban: los Sres. Heinricb A. Wiescbboff, Vladimir Fabry y

William Hanallo, la Srta. Alice Lalande y los Sres. Harold M. Julien, Serge L. Barrau:

Francis Eivers, Stig Olof Hjelte, Per Edvald Persson, Per Hallonquist,
o

Nils-EricAhréus,LarsLitton, Nils GUran Wilbelmsson, Harold Noork y Karl ErikRosén.

2. En el desempeño de la función que se nos babía confiado, consistente en inves

tigar las circunstancias de la trt:!gica muerte de Dag HammarskjUld y de las personas

que le acompañaban, los miembros de la Comisión nombrada a tal efecto no ignoraoan:os

que estábamos indagando las causas de la muerte de unas personas que babían perdido

la vida en el desempeño de una misión que tenía por objeto proporcionar una vida

mejor a millones de seres bumanos. Por tal motivo, creemos que al principio de

este informe debemos expresar nuestro profundo respeto y gran estima por

rag Hammarskjold y las demás víctimas que formaban parte de la expedición.

3. El difunto Secretario General salió de Nueva York en avión el 12 de septiembre

de 1961 y llegó a Leopoldville el 13 del mismo mes. El objeto del viaje era

estudiar con el Gobierno Central la adopción de un programa de ayuda a la Repdblica

del Congo. Sin embargo, inmediatamente después de su llegada se encontró con una

grave crisis en las relaciones entre las Naciones Unidas y las autoridades

provinciales de Katanga.

4. La crisis nació de la forrra en que la 01VC (organización de las Naciones Unidas

en el Congo) debía aplicar el párrafo 2 de la parte A de la resolución aprobada

por el Consejo de Seguridad el 21 de febrero de 1961 (8/4741). En ese párrafo, el

Consejo instaba a que se tomasen "medidas para el inmediato retiro y evacuaci~n del

Congo de todo el personal militar y paramilitar y de los asesores políticos belgas

o de otras nacionalidades no dependientes del Mando de las Naciones Unidas, as!

CalLO de los mercenarios".

/ ...
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5. La mayor concentración de ese personal, integrada por unos 500 hombres, formaba

parte de las fuerzas armadas katanguesas. En .los meses que siguieron a la apro

bación de la citada resolución, la ONUC trató de poner en práctica las disposiciones

del párrafo 2 de la parte A mediante acuerdo con las autoridades provinciales de

Katanga, y en particular con su jefe, el Sr. Tshombé. Esta tentativa s6lo tuvo

un éxito parcial y el Mando Militar de las Naciones Unidas se vio obligado a fijar

una fecha límite para que todos los mercenarios al servicio de las autoridades

¡revinciales de Katanga se entregasen, con objeto de evacuarlos. Sin embargo, al

expirar ese plazo, EO se babían ~reEentado a la 01~C ~ás de leO ~ercenarios que se

sabía que se encontraban en Katanga, y el 13 de septiembre el Mando Militar adoptó

medidas preventivas para facilitar su detención y evacuación. La ejecución de estas

medidas se resistió con la fuerza, estallando la lucha en Elisabethville y en otras

ciudades katanguesas (s/4940).

6. Las hostilidades no se limitaron a las ft1erzas de tierra. En tanto que las

Naciones Unidas no disponían de aviones armados, las autoridades katanguesas

emplearon un avión de reacción "Fouga Magister" provisto de dos ametralladoras y

capaz de llevar una pequeña carga de bomba. Este avión entorpeció mucho los movi

mientos de los aviones de transporte de las Naciones Unidas, y en algunos casos

impidi~ que se abasteciese y se relevase a las unidades de la Organización.

7. Mientras tanto, se concertaron varias entrevistas con funcionarios ka.tangueses

para poner fin a las hostilidades con rapidez, pero el 15 de septiembre por la

noch~ no se había conseguido ningÚn resultado. El:6 de septiembre, el Secretario

General estudió la posibilidad de conferenciar personalmente en Rhodesi~ con el

Sr. Tshombé. Por la noche, el representante de las Naciones Unidas en Elisabethville

recibió, por conducto del Cónsul británico, un mensaje en el que se notificaba a las

Naciones Unidas que el Sr. Tshombé deseaba entrevistarse con el Secretario General

en Bancroft (Rhodesia del Norte) el 17 de septiembre a las C930 GMT. El Secretario

General respondió con una cOlLunicación en la que recordaba los principios rectores

de las actividades de las Naciones ~nidas en el Congo, y sugería que se entrevistaría

con el Sr. Tshombé. No obstante, puntualizaba que era evidente que la reunión

propuesta requería que se diesen previa~ente las órdenes oportunas para poner fin

a las hostilidades iL~ediata y eficazmente (s/494o/Add.4, párr. 7). Por lo tanto,

proponía que aILbas partes impusiesen formalmente la cesación de las hostilidades

:para podlJr celebrar la reunión. J>lden:ás, señalaba que ccrr:o en Bancroft no había
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instalaciones adecuadas para que aterr:~.zasen aviones de gran tamaño no :podría

llegar allí a la hora que había sugerido el Sr. ~Ghcrrbé. Así, pues, le parecía

que la reunión proyectada debía celebrarse algo más tarde en Ndola (Rhodesia del

Norte). La respuesta del Secretario General al Sr. Tshcrrbé concluía con las

siguientes palabras:

"Mañana por la mañana /17 ',le deptiembre/ le comunicaré lo antes posible la
hora de mi llegada ¡a Ndola7, aunque antes de partir he de haber reci1ido
su respuesta a este-mensaje y he de conocer la .decisión que adopte sobre la
cesación de hostilidades. Las Naciones Unidas pondrán fin a ~stas automáti
camente, pues según las inp-ljrucciones dadas y las normas seguidas por la
Organizaci6n, sólo abren fuego en defensa propia. Espero su urgente contes
tación a es~a propuesta de celebrar una reunión y de dar fin inmediatamente
a las hostilidades (s/4940/Add.4, párr. 7)."

8. El 17 de septiembre por la mañana, el Cónsul británico en Elisabethville

transmitió a las Naciones UnidaD un mensaje del Sr. 'rshcmbé, en el que éste mani

festaba que acep'taba "el principio de la cesación inmedia ta de las hostilidades"

y que estaba dispuesto a entrevistarse con el Secretario General eL Ndols. Sin

embargo, el Sr. Tshombé pedía expresamente que las tropas de las Naciones Unidas

fuesen confinadas a sus campamentos y que las Naciones Unidas dejasen .de trasladar

tropas y de enviar refuerzos por v!a marítima y aérea ( ibid., párr. la).

). En res~uesta a este mensaje, el Secretario General dio instrucciones al repre

sentante de las Naciones Unidas en Elisabethville para que informase al Sr.

de que consideraba "imposible" aceptar las condiciones q,UG ¡:o.rc.. poner fin a las

has tilidades y celebrc..r tmo. reuni6n se le babía cClYx.ní ce.do. Subrayó que sólo redta

pensarse en una cesación incondicional de las hostilidades por ambas partes y en un

acuerdo para reunirse y que era evidente que todos los demás detalles deberían

discutirse en esa reunión (ibid., párr. 12).

lO. Sin embargo, cuando el representante de las Naciones Unidas en Elisabethville

pidió al Cónsul británico que l'oY.i ttGse al Sr. fI;;hcmlé la respuesta del Secretario

General, se le inform6 de que el Sr. Tshon:b6 había fletado un avión y se esperaba

que partiese para Ndola en breve.

11. En esas circunstancias, el Secretario General decidió trasladarse a Ndola y

despeg~ de Leopoldville a las 1551 GMT en el avi6n del Jefe de la Fuerza de las

Raciones Unidas, un rC-óB con matrícula SE-BDY. A las 2210 GMT, el 3E-BDY comunicó

por radio que se encontraba sobre Ndola, y se le vio volando sobre el aeropuerto.

l ...
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Unos minutos mas tarde se perdió de vista en dirección oeste, y todos los esfuerzos

para establecer de nuevo contacto con él por radio fueron inútiles. Al día siguiente,

18 de septiembre, se localizaron a las 1310 rn~T los restos desde el aire a 9,5 millas

al oeste de Ndola. Cuando la polic{a lleg~al lugar del accidente, s610 encontr6

un superviviente el sargento Julien - que estaba tan grave que falleció unos d{as

después.

12. El 29 de septiembre, Dag HammarskjUld fue enterrado en Uppsala. Dos días antes

de su funeral, varios Estados Miembros habían pedido ala Asamblea General que

incluyese en su programa un. tema titulado "Investigación internacional sobre las

condiciones y circunstancias de la tragica muerte del Sr. Dag Harnmarskj<.1ld y de

las personas que le acompañaban" (A/4896 y Add.l a 6). El tema fue incluido por

unanimidad en el programa el 13 de octubre, y examinado el 26 del mismo mes en la

1042a. sesi~n plenaria.

13. En esa sesión, la Asamblea tuvo un proyecto de resolución (A/L.356/Rev.l y

Add.l a 5) en el que se decid~a que se crease una Comisión de las Naciones Unidas

para investigar todas las condiciones y circunstancias de la tragedia. Durante el

debate se adujeron los siguientes argumentos en apoyo del proyecto de resolució'n:

la investigación debía hacerse bajo los auspicios de un organismo internacional,

para satisfacer a la opinión pública y atenuar la preocupació'n mundial debida a

la magnitud de la tragedia y a su importancia política e histórica; las Naciones

Unidas debían efectuar esa investigación como homenaje al Secretario General y a

las demás víctimas del desastre; se debía 'efectuar una investigació'n internacional

bajo los auspicios de las Naciones Unidas para garantizar la independencia y la

impa-r.cialidad de la encuesta; la investigación debía disipar los rumores, temores

y conjeturas provocados por la tragedia, determinar las responsabilidades que

pudieran existir y, por ~timo, contribuir a evitar que se repitiesen tales desastres

y a asegurar la máxima protección a las personas que desempeñan funciones al

servicio de las Naciones Unidas.

14. Al finalizar el debate, la Asamblea General aprobó por 97 votos contra ninguno

este proyecto de resolución, que se convirtió en laresolució'n 1628 (XVI) (véase

el anexo I). El 8 de diciembre, la Asamblea General nombró miembros de la Comisión

a las siguientes personas:

/...
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Magistrado Sr. Samuel Bankolé JONES (Sierra Leona)

.~. Sr. Raúl QUIJANO (.Argentina), ¡,

Magistrado Sr. Justice Emil SANDSTROM (Suecia)

Sr. Rishikesh SHAHA (Nepal)

Sr. Nikola SRZE~"TI<1 (Yugoeslavia)

El Secretario General nombró Secretario Principal de la Comisión al Sr. Blaine Sloan

y Secretario Principal Adjunto al Sr. Nicholas Teslenko. La Organización de

Aviación Civil Internacional (OACI) tuvo la aeferencia de ceder a las Naciones

Unidas, para que actuasen como asesores de la Comisión especializados respectiva

mente en aeronáutica y en derecho aéreo, a los Sres. Neil Richardson, Director de

la Oficina Regional de la OACI para el Oriente Medio, y R.H. Mankiewicz, funcionario

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OACI, que actuó como asesor de las

Naciones Unidas en la Comisión Federal de Encuesta.

15~ El mandato de la Comisión se describe en el párrafo 3 de la parte dispositiva

de la resolución 1628 (XVI), en los siguientes t~rminos:

"La Asamblea General,

•••••
3. Decide que se emprenda inmediatamente, bajo los auspicios de las

Naciones Unidas, una investigación de carácter internacional para determinar
todas las condiciones y circunstancias de esta tragedia, y muy en particular:

a) Por qué el vuelo se realizó de noche y sin escolta;

b) Por qu~, segÚn se informa, la llegada a Ndola se demoró indebidamente;

c) Si después de baberse puesto en comunicación con la torre de control
de Ndola el avión perdió ese contacto, y si no se tuvo conocimiento del
accidente hasta varias horas más tarde y, en caso afirmativo, por qué razón;

d) Si el avión, después de los daños que según se informó había sufrido
a consecuencia de disparos efectuados por algÚn avión hostil a las Naciones
Unidas, estaba en debidas condiciones de vuelo."

16. Aunque en los incisos se enunciaban cuatro cuestiones concretas que había de

investigar la Comisión, en la primera frase del párrafo se le daba el mandato general

de investigar "todas las condiciones y c.ircunstancias de esta tragedia". De la

propia resolución y de los debates de la Asamblea General se deduce que esas cues

tiones concretas no tenían en modo alguno la finalidad de restringir el mandato

gene~al de la Comisión.

l ...
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17. En la parte I de este informe se describe el programa de trabajo de la

Comisi~n y la relaci~n entre sus investigaciones y las realizadas bajo los auspi~

cios de la Federaci~n de Rhodesia y Nyasalandia. Las tres partes siguientes tratan

de las condiciones y circunstancias en que se produjo el desastre, a saber, la

partida, el vuelo, el accidente y las operaciones de búsqueda y salva~énto. En

cada una se ha pretendido, en relación con las materias pertlnentes, resolver las

cuestiones concretas que planteó la Asamblea General. Por último, en la parte V

se resumen las opiniones expresadas en las partes anteriores.

/...
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l. INVESTIGACION EFECTUADA POR LA COMISION rE LAS NACIONES UNIDAS

18. La Comisi6n de Investigaci6n de las Naciones Unidas se reuni6 en Nueva York

del 15 al 22 de diciembre de 1961 y en Leopoldville, Ndola y Ginebra del

24 de enero al 8de marzo de 1962.

A. CTRAS INVESTIGACIONES

19. Antes de describir con más detalle la labor de la Comisión, conviene hacer

referencia a otras investigaciones que se han realizado.

20. Al aprobar la resoluci6n 1628 (XVI), la Asamblea General advirti6 que los

gobiernos o las partes interesadas habían efectuado o estaban efectuando otras

investigaciones. Los representantes que trataron de esta cuesti6n en la

Asamblea General consideraron que no surgirían conflictos entre las distintas

investigaciones, y que los resultados de estudios anteriores podrían facilitar

la labor de la Comisi6n de las Naciones Unidas. La Comisi6n ha tenido en cuenta

esta sugerencia y ha examinado con gran cuidado los resultados de las investiga

ciones hechas previamente.

l. Junta de Investigación de Rhodesia

21. Inmediatamente después del siniestro, el Gobierno Federal de Rhodesia y

Nyasalandia (Estado en que ocurri6 el accidente) creó una Junta de Investigaci6n

en virtud del artículo 26!/ del Convenio de. Aviaci6n Civil Internacional y de

su anexo 13 (Normas y Métodos Recomendados - Encuestas de Accidentes de Aviaci6n)

y de conformidad con el art!culo 144 del Reglamento Federal de Navegaci6n

Aérea de 1954, promul~ado para aplicar ese convenio.

y El artículo 26 dispone que: "En el caso de que una aeronave de un Estado
contratante sufra en el territorio de otro Estado contratante un accidente
que ocasione muerte o heridas graves, o que indique graves defectos técnicos
en la aeronave o en las instalaciones y servicios para la navegación aérea,
el Estado donde ocurra el accidente abrir~ una investigaci6n de las circuns
tancias del mismo, ajustándose en la medida que lo permitan sus leyes a los
procedimientos que pueda reco~endar la Organizaci6n de Aviaci6n Civil
Internacional. Se permitir~ al Estado donde esté matriculada la aeronave
que designe observadores para asistir a la investigaci6n y el Estado que
realice ésta comunicará al otro Estado el informe y las conclusiones sobre
el accidente".
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22. Esta Junta llevó a cabo su investigaci6n del 19 de septiembre al 2 de noviembre

de 1961, bajo la presidencia del Teniente Coronel M.C.H. Barber, Director Federal

de Aviaci6n Civil. Además del presidente, integraban la Junta dos personas de

nacionalidad rhodesia y un ciudadano británico. Su informe, que tenía algunos

anexos (entre los que figuraba un detallado examen técnico de los restos del avi6n)

fue terminado el 11 de enero de 1962 (véase el anexo 11). Además, se prepar6

para la Junta de Investigaci6n un informe sobre las investigaciones médicas.

2;. En virtud del aludido anexo 1; al Convenio de Aviaci6n Civil Internacional,

se invitó a asistir a observadores procedentes de Suecia, Estado en el que estaba

matriculado el avi6n. Se dirigieron invitaciones análogas a los observadores

designados por las Naciones Unidas. Los observadores de las Naciones Unidas

eran los Sres. J.P. Fournier y R.T. Nelson, de la OACI. Los dos tenían gran

experiencia en lainvestigaci6n de accidentes de aviaci6n en sus respectivos

servicios nacionales, antes de pasar a formar parte del personal de la OACI,

y el Sr. Nelson había estado encargado de la Secci6n de Investigaci6n de Accidentes

de la OACI. Los observadores suecos y los de las Naciones Unidas, así como los

representantes de la Transair (compañía sueca explotadora del avi6n) y de la

Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Líneas Aéreas, participaron

plenamente en esta investigaci6n. Los nombres de los miembros de esta Junta

de Investigación figuran, en uni6n de los de todos los observadores, en el

párrafo 22 del anexo II.

2. Comisi6n de Encuesta de Rhodesia

24. Además de la Junta de Investigaci6n, se cre6 una Comisi6n Federal de Encuesta,

en virtud de la Ley de Comisiones Federales de Encuesta de 1955 y de las dispo

siciones del anexo 1; del Convenio de Aviaci6n Civil Internacional. La Comisi6n

de Encuesta tenía las siguientes atribuciones: investigar la causa o causas

del accidente sufrido por el avi6n SE-BDY en las cercanías de Ndola durante la

noche del 17 de septiembre de 1961, así corr.o las circunstancias en que se produjo,

incluidas todas las condiciones y circunstancias relacionadas con los preparativos

para el vuelo, con el vuelo del avión, con el accidente, con la muerte de los

ocupantes y con la conducta de todas las personas y autoridades interesadas,

antes, durante y después del accidente.
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e 25. Por carta del 8 de diciembre de 1961, dirigida al Presidente de la Asamblea

General, el Representante Permanente del Reino Unido invit6 a las Naciones Unidas,

en nombre del Gobierno de la Federaci6nde Rhodesia y Nyasalandia, a designar

una persona para que formara parte de la Comis i6n Federal de Encuesta. En la

misma carta, el representante del Reino Unido notificaba al Presidente de la

Asamblea General .que el Gobierno Federal también había pedido a los Gobiernos

de Suecia y del Reino Unido y a la. OACI que designasen miembros de la Comisi6n

Federal. Añadía que el quinto miembro de la Comisi6n Federal sería el Presidente

del Tribunal Supremo de la Federaci6n de Rhodesia y Nyasalandia, quien actuaría

como Presidente.

26. El Presidente de la Asamblea General, atendiendo una sugerencia del

Representante Permanente del Reino Unido, remiti6 la cuesti6n a la Comisi6n de

Investigaci6n de las Naciones Unidas, que en aquella fecha estaba reuniéndose

en Nueva York para organizar sus actividades. Después de un detenido examen,

la Comisi6n lleg6 a la conclusi6n de que la mejor forma de armonizar las dos

encuestas, como deseaba la Asamblea General, era que los 6rganos investigadores

colaborasen y se comunicasen los datos de que dispusieran, y que las investigaciones

se efectuasen por separado.

27. Por lo tanto, la Comisi6n comunicó al Presidente de la Asamblea General

lo siguiente:

"La Comisi6n ha estudiado atentamente dicha carta, y su Presidente
ha discutido la cuestión con el Representante Permanente del Reino Unido.

La Comisi6n considera que sería preferible que la investigación de
las Naciones Unidas se hiciese con independencia de la encuesta de Rhodesia,
y, por consiguiente, no recomienda que las Naciones Unidas designen a una
persona para formar parte de la Comisi6n Pública de la Federaci6n.

También se estudió si convendría que las Naciones Unidas nombrasen un
observador para que asistiese a las reuniones de la Comisi6n. Sin embargo,
no hubo acuerdo general sobre este punto. La Comisi6n no recomi~nda que
las Naciones Unidas designen un observador, pero te.mpoco se opondrá si el
Presidente de la Asamblea General o el Secretario General creen conveniente
hacerlo.

La Comisi6n también desea informar al Presidente de que las autoridades
de Rhodesia le han propuesto que ambas comisiones colaboren entre sí, y de
que discutirá con las autoridades competentes los métodos más adecuados
para convertir en realidad esa colaboraci6n."

l···
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28. En vista de esta opinión, el Presidente de la Asamblea General contestó al

Representante Permanente del Reino Unido en los siguientes términos:

"Después de estudiar la invitación con detenimiento y sumo interés,
la Comisi6n ha llegado a la conclusión de que es preferible que la investi
gación de las Naciones Unidas se haga con independencia de la encuesta
de Rhodesia, y por lo tanto no ha podido recomendar que las Naciones Unidas
designen a una persona para formar parte de la .Comisión Pública de Encuesta
de la Federación.

Nueva Y

prograrr

de tene

Igualme

de las

La Comi

Sr. A.W

No obstante, la Comisión me ha informado de que las autoridades
de Rhodesia le han propuesto de que las dos comisiones colaboren y de que
se adoptarán enseguida nuevas medidas para llevar a la práctica esa
colaboración, que resultaría ventajosa para ambas encuestas.

Conexas

para pr l

2. Re1

He discutido esta cuesti6n con el Secretario General, quien está de
acuerdo conmigo en aceptar la opinión de la Comisi6n de las Naciones Unidas."
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31. En su pri~era reuni~n, celebrada en Nueva York el 15 de diciembre de 1961,
la CCJmisi~n organizó la 11esa: el ~jr. Rishikesh Shaha (Hepal) fue elegido por

unanimidad Presidente de la Comisión yel Sr. Raúl Quijano (Argentina) Relator,

también por unanimidad. 3ir Alexander MacFarquhar ~sisti6 a las reuniones de
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Nueva York como representante del Secretario General. La Comisi6n examin6 el

programa y la organizaci6n de sus trabajos, y decidi6 la relaci6n que habían

de tener sus investigaciones con las que se estaban efeetuando en Rhodesia.

Igualmente recibi6 un infor~e del Sr. T.R. Nels8n (OACI), uno de los observadores

de las Naciones Unidas que formaron parte de la Junta de Investigación de Rhodesia.

La Comisi6n tom6 declaraci6n a otros tres testigos (entre los que figuraba el

Sr. A.W. Cordier, Subsecretario de Asuntos de-la Asamblea General y Cuestiones

Conexas) acerca de las medidas generales de seguridad que se habían adoptado

para proteger al Secretario General.

2. Reuniones de Leopoldville {24 a 30 de en~ro de 1962)

32. La Comisi6n se reuni6 en Leopoldville del 24 al 30 de enero de 1962. En sU

primera reuni6n recibi6 un infor~e del Sr. J.F. Fournier (OACI), que era el otro

observador de las Naciones Unidas que formaba parte de la Junta de Investigaci6n

de Rhodesia. Durante estas reuniones también tom6 declaraci6n a todos los

testigos que se encontraban entonces en el Congo (Leopoldville), y que podían

facilitar cualquier informaci6n sobre la planificaci6n y organizaci6n del vuelo

del Secretario General o sobre las ~edidas de seguridad y las comunicaciones

relacionadas con dicho vuelo o con la tripulaci6n del avi6n. Entre estos testigos

figuraban el Sr. S. Linnér, funcionario encargado de la Organización de las

Naciones Unidas en el Congo (aNUC), el Teniente General Sean IVIcEoin, Jefe de

la Fuerza. de las Naciones Unidas en el Congo, y el Sr. D.M.H. Riches, Embajador

de la Gran Bretaña. La Comisi6n también escuch6 a otros testigos que se encontraban

en la ciudad o que se habían trasladado a Leopoldville para declarar ante ella.

Entre ellos se contaban algunos empleados de la Transair, compañía sueca explotadora

del avión. Durante las reuniones en Leopoldville, la Comisión tomó declaración

a yeinti trés testig í '3 en fH:~; i..:')n pl()nari:,,; el Presir1f:lnV~ y r; 18ecret::.riÍJ Prineip~l

"3nt,revistarlln a nehí) testigos e infí rrr.R.ron :-1, la (> mL:;irn srbre :311:, ::"llriieneias.

3. Primeras reuniones de 3alisbury (31 de enero a 7 de febrero de 19(2)

•••

33. Ante la apremiante petición del Gobierno Federal de Rhodesia y Nyasalandia,

la Scmisi6n decidi6 marchar a Salisbury antes de visitar Nuola, con ü1jeto de

estudiar con las autoridades del Gobierno Federal l~s ffiedidQ~ ue srden jurídicG

y f;r~ctico necesarias p&ra celebrar sus a.udiencias. :En el cWfJinc) de LerJ}/Jldville

a 3alisbury, los miembros de la Comisión volaron catre el ll)gar del 3inie:::trr) I,úra

verlo desde el aire.
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34. La Comisión celebró audiencias públicas en el edificio del Tribunal Supremo

Federal, del 2 al 7 de febrero, plazo durante el cual tom6 declaración a quince

testigos, entre ellos 8 dos miembros del equipo investigadcr sueco que h8bía parti

cipado en los tral'ajos de la Junta de Investigación, al ciudadano británico que había

sido miembro de la Junta de Investigaci6n, al forense principal y al personal

del Centro de Control del Tráfico Aéreo y de Informaci6n de Vuelo de Salisbury.

La Comisión también visitó el Centro de Informaci6n de Vuelo y la torre de mando

del aeropuerto de Salisbury.
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4. Reuniones de Ndola (8 a 14 de febrero de 1962)- _.
35. La Comisión celebró audiencias públicas en Ndola del 8 al 14 de febrero y tomó

declaracién de veintiocho testigos, entre los que figuracan muchas personas que

habían visto el avi6n poco después de estrellarse; los policías que llegaron

primero a la escena del siniestro; el personal del aeropuerto de Ndola, incluso

los encargados del control del tráfico aéreo, y los doctores y el personal del

hospital que habían asistido al sargento Julien. La Comisión también vio el

lugar del accidente, examinó los restos (que habían sido precintados en un hangar

del aeropuerto), estuvo en la torre de control y, por último, fue al campamento

de los carboneros y a los puntos de la selva desde los que algunos testigos

africanos presenciaron el accidente. Una de las audiencias f "elebró en la

Reserva Forestal Occidental de Ndola, en los lugares desde l~_ -;Lue algunos de

los testigos habían presenciado el accidente.

5. Segundo ciclo de reuniones de Salisbury (15 y 16 de febrero de 1962)
".r
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36. La Comisión regresó a 3alisbury y celebró audiencias el 15 y 16 de febrero,

tomando declaraci.6n a 103 miembros rhodesiüs de la Junta de Investigación y a

una ení'errr.era que había asistido al sargento Julien poco después de llevarle

al hospital.

represE
1 •
J..()S ml.€
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ReunioneJ de Ginebra (21 de febrero a 8 de marzo de 1962)-------- --- - --
37. La C()rr:L:ji~n c(Jntinu<') sus reuniones en Ginebra el 21 de febrero. Escuchó las

declaraci()ne~; de L'o,rd Land.1d',,,me, :3uusecretario ParlB.mentaritJ de Relaciones

Exteri~)res (Lel heiü r._ Unirin, :; del ;;r. A.E. Lanrlin, representante sueco en la

6.
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había

o

tomó

Junta de Investigación de Rhodesia. Tambiéntbmó declaración al Sr. Spinelli,

Director de la Oficina Eur(I)ea de las Naciones Unidas, y al Sr. Knut Hammarskjold,

sobrino del difunto Secretario General, que se había trasladado aNdola inrLediata

~ente después del accidente. La Comisión escuchó asimismo a los representantes

de los Gobiernos de Suecia, del Reino Unido y de la Federación de Rhodesia y

Nyasalandia.

;8. La Comisi6n dedic6 12 reuniones a preparar su informe, que quedó terminado

el 8 de marzo de 1962.

c. CGNSIDEfu\CIGNES GENERALES

l. Procedimientos y rr.étodos de trabajo de la Comisión

39. La Comisión de las Naciones Unidas tuvo a su disposición los informes y las

reseflas de las actuaciones de la Junta de Investi.gación de Rhodesia y de la

Comisión de Encuesta de Rhodesia, así como tedas las pruebas que se habían

IJresentado a esta última. Entre los documentos figuraba un informe técnico

;ar detallado sobre los restos, un informe rr.édico detallado sobre el exanien de las

víctimas de la tragedia y las declaraciones o transcripciones taquigráficas

de tedas los testimonios tomados por la Junta de Investigación () por la Comisi6n

de Encuesta (véanse los párrJ.fos 21 a 30).

~(j. Como ya se hadichú, la Comisi')n recibió informes completos de los

3res Nelson y Fournier, ooservaaores de las Kaciones Unidas en la Junta de

Investigación de Rhcaesia, y del Sr. Kankiewicz, representante de las Naciones

Unidas en la Junta de Encue.3ta dE::: Rhcdesia. También escuch6 la opinión del

), representante del GObierno de '~uecia, de los repre~)entante;J de Trar.wair y de

1')3 miembros rhsdesios y británicus de la Junta <1e Investigación. hsimisrrlo,

recibi6 del Gobierno de :3uecia un análL:;i:..~ que del infc.JrrLe L:.édicf.J de Rhedesia

hatíg, hecho la Ref:il Junta 1.:édic:-:1. de :':;uecia.

";'.L. Eabiendc tomadc) nota de tf-,da~J la;:,; l)rueba~3 pre;3entf.idéi:"~ u J8.. Junta de

Ir.'/E:;;;tie;8.ción de :~tvjdesi8.. J ~1 la Cr.lmisiGn (fe EnCl,lE:;~ta de ~",l1cde:~ia, la Cr..mi::iión

.aG ;1(.; 1~J.3 I~aci()ne;:; Unidas nc) c'jn;-;i rler6 nece:';~Jrj_( I rer,etir tr....'h. la l:-l.tJ r.Jr que ya ;-5p.

l···



A/5069
ESIJañol
P~gina 20

que podrían proporcionar nuevos datos o cuya comparecencia se consideraba indispen_

3able p'lr:l forrr.3.r un juicio sobre t23timonios antGriores. L'1 Comisión de 10.s

Naciones Unid'1s escuchó ,~n tot.J.lJ. novent3 testigos, veinticinco de los cU3.1es no

habían declarado o no habían aportado pruebas con anterioridad (véase el anexo IV).
42. En la medida de lo posible, la Comisi6n permiti6 que cada uno de los testigos

relatase los hechos a su manera. También se les pidieron datos complementarios

mediante preguntas de los miembros de la Comisi6n y de los representantes de

los gobiernos interesados.

43. A este respecto, la Comisión también acord6 (véase el párrafo 50) que los

gobiernos interesados podían estar representados en las audiencias públicas y

hacer preguntas a los testigos por conducto del Presidente de la Comisi6n.

La Comisi6n se reservó el derecho a celebrar sesiones privadas, si lo consió,eraba

necesario, pero no llegó a ejercerlo en Rhodesia.

44. En sus audiencias, el Gobierno de la Federaci6n de Rhodesia y Nyasalandia

estuvo representado por los Sres. C.S. Margo, Asesor Jurídico de la Corona, y

por el Sr. F.C. Cooke, del :8epartamento de Justicia del Gobierno. El Gobierno

de Suecia estuvo representado por los Sres. T. Thompson, T. Tscherning y "L Edt:lst'1m,

y el Gobierno del Reino Unido por los Sres. D. Neill y P.S. Bevan.

2. Convocatoria de testigos

45. Antes de dar comienzo a sus audiencias en Rhodesiu, la Comisión de las

Naciones Unidas publicó el siguiente llamamiento para que compareciesen testigos:

"La Ccmisión nombrada por las Naciones Unidas para investigar la
muerte del :3ecretario General, Sr. Dag Hammarskjold, dar~ comienzo a sus
audiencias en 3alisbury IÑdola! ell? de febrero lIT de febrero! de 1962.- - --

"La Comisión, que es un 6r~ano internacional creado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, pide a todas las personas que puedan tener
información sobre el objeto de su encuesta que se pongan en contacto con
su oficina, en la siguiente dirección:

¿dirección!"

el

ce

ir.

3.

lo.

de

li¡

( VE

de

hal

o e

par

de

4.

48.
de .

Ene1

los

Fre~
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-

46. Este llamamiento fue publicado en la prensa africana e inglesa y radiado.

Además, eD IJ~0l~ j en laG cercaní~3 de Ndola se colocaron carteles en idiomas

african()~j y en inclé~.i, qW'~ tarrjbi~n fuerr.Jn distribuidos a 103 africanos que vivían

j •••
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en las inmE:idiaciones del lugar del siniestro. Atendiendo a este llamamiento,

comparecieron para declarar cinco personas a las que no se había escuchado en

investigaciones anteriores.

47. La Comisi6n decidió pedir que se sometieran a ciertas pruebas complementarias

los restos del avi6n. La más importante fue acordada por sugerencia del Gobierno

de Suecia, y consistió en fundir de nuevo los bloques de aluminio y de aleaciones

ligeras que se habían derretido y unido en el incendio que siguió al accidente

(véase el párrafo 113), y en proceder después a realizar un examen científico

de los residuos; el objeto de esta prueba era determinar si entre los restos

había cuerpos extraños, tales como explosivos, balas o fragmentos de granadas

o cohetes. A tal efecto, el Secretario General adoptó las medidas necesarias

para que un experto designado por. las Naciones Unidas colaborase con las autoridades

de Rhodesia en las pruebas que habían de efectuarseg/ •
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48. Para colaborar lo más estrechamente posible, el Presidente de la Comisión

de las Naciones Unidas cambió impresiones con el Presidente de la Comisión de

Encuesta de Rhodesia. Se acord6 que convendría celebrar consultao para coordinar

los programas de trabajo y que esas consultas tendrían lugar entre los dos

Presidentes.

49. Igualmente se decidi6 que la Comisión de las Naciones Unidas no reuniría

pruebas dentro de la Federación hasta que la Comisión Federal hubiese dado fin

a sus audiencias, pero inmediatamente después de haber concluido éstas iniciaría

~/ El Secretario General recibió el 6 de abril el inforrr.e del experto nomLrado
por las Naciones Unidas, 3r. Frei-Sulzer, Jefe del l~e¡,artarrJent(.J Científico
de la Policía de Zurich y Profesor de Criminología 8ientíf'ica en la Universidad
de la misma. ciudad. No se encontró ningó-n cuerpo extrail(.J. El informe del
experto fue distribuida a los miembros de la CGmisión, quieLes, después de
estudiar los resultados de las pruebas, llegaron a la cGnclu3ión que no era
wecesari r.) que la Comisi6n examinase d.e r..uev r..; ese irjfr..;rrr.e. El ci t:::..u.o infarrLe
'"lel eXferto fi(3ura como anexo XII.

1.. ·
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las suyas propias dentro de la Federaci6n. Asimismo, se acord6 que la Comisión

Federal pondría la reseña de sus actuaciones a disposici6n de la Comisi6n de

las Naciones Unidas y que las autoridades de Rhodesia darían las facilidades

posibles para que compareciesen todos los testigos de Rhodesia. La Comisi6n de

las Naciones Unidas facilitaria a la Comisión Federal todas las pruebas pertinentes

reunidas en el Congo y haría uso de S11S buenos oficios para que compareciesen

los testigos a declarar ante la Comisión de Rhodesia.

50. Aunque el derecho de Rhodesia requiere que los abogados que intervengan en

una comisión pública de encuesta estén autorizados para ejercer su carrera en

la Federación, el Gobierno Federal facult6 a la Comisi6n de Rhodesia para aceptar

al delegado de las Naciones Unidas como "representante de las Naciones Unidas"

y para concederle los derechos y las prerrogativas propias de los abogados, a

los efectos de interrogar a los testigos, de dirigirse a la Comisión y de presentar

pruebas. La Comisi6n de las Naciones Unidas, apartándose del procedimiento

normalmente seguido en las comisiones de encuesta de las Naciones Unidas, acordó

que el Gobierno de Rhodesia y todos los demás gobiernos interesados podrían estar

representados en todas sus audiencias públicas.

51. El día de su llegada a Leopoldville (24 de enero), la Comisión recibió una

comunicación del Embajador de la Gran Bretaña en la República del Congo (Leopoldville)

en la que remitía una solicitud de la Comisión de Encuestas de Rhodesia para que

la Comisi6n de las Naciones Unidas estudiase urgentemente los datos contenidos

en el informe de la Junta de Investigación de Rhodesia y comunicase a la Comisión

Federal si sabía si algún dato de interés para la encuesta no había llegado a

conocimiento de la Junta de Investigaci6n de Rhodesia.

52. Atendiendo esta solicitud, el Secretario Principal informó al Embajador

británico de que la Comisión de las Naciones Unidas acababa de iniciar sus

reuniones en Leopúldville y no tenía. en aquel momento ninguna información que

considerase útil. 1-\1 mismo tiempcJ, aseguró que la Comisión deseaba colaborar

y que tenía intenci6n de poner a disposición de la Cr)misi6n Federal todos los

datos que llegaran 8, :3U cCJnocirnientc) y IJudieran interesar en la encuesta de

esta última.

Bel' Herd Copy Avelleble
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53. El Presidente de la Comisión de las Naciones Unidas, en carta dirigida al

n Presidente de la Comisi6n de Rhodesia, también asegur6 que no dejaría de comunicar
'''¡

:t; a la Comisi6n de Rhodesia cualquier dato nuevo que pudiera interesarle. Por lo
(·0.'"

tanto, tan pronto como estuvieron disponibles se enviaron las actas de las audiencias

de la Comisi6n de las Naciones Unidas a las autoridades de Rhodesia, para que

las utilizaran ellas y la Comisi6n Federal.

5. Acuerdos con las autoridades de Rhodesia sobre audiencia de testigos

54. En las conversaciones con la Comisi6n, las autoridades de Rhodesia indicaron,

que las leyes de la Federaci6n sobre comparecencia de testigos no podrían aplicarse

a las audiencias de la Comisi6n de las Naciones Unidas sin una ley especial,

que no podría promulgarse a tiempo para esas audiencias. Así, pues, la Comisi6n

de las Naciones Unidas no podía citar a testigos, tomar juramento ni sancionar

por desobediencia. Las autoridades manifestaron además que no se podría conceder

a las declaraciones de los testigos ante la Comisi6n de las Naciones Unidas

la inmunidad contra querellas o juicios.

55. Con respecto a los tres primeros puntos, no se estim6 que pudieran plantearse

dificultades excepcionales. Las autoridades de Rhodesia aseguraron a la Comisi6n

que todos los funcionarios a los que ésta desease interrogar comparecerían al

ser citados y que ayudarían para que se presentasen voluntariarr.ente los testigos.

De hecho, aunque no se podía obligar a los testigos a comparecer, no hubo ni

uno solo de los citados por la Comisi6n que no se presentase, y en .algunos casos

hubieron de recorrer muchos ki16metros para ponerse a disposici6n de la Comisi6n.

56. Sin embargo, a la Comisi6n le preocup6 la sugerencia de que las declaraciones

de los testigos que compareciesen pudieran no gozar de inmunidad contra querellas

o juicios. A su juicio, los testigos que se presentasen auna comisi6n de las

Naciones Unidas debían estar protegidos contra procesos jurídicos originados por

tal comparecencia. Se sefia16 que este privilegio se basaba. en los principios

generales del derecho y en el Artículo 105 de la Carta. de las Naciones Unidas.

üin perjuicio de la reglamentaci6n jurídica, las autoridades de Rhedesia aseguraron

que el Gobierno no tomaría ninguna rr.edida contra ninguna persona por su compare

cencia o su testimonio ante la Comisión de las Naciones Unidas.

l···
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6. Facilidades concedidas a la Comisión y expresión de reconocimiento

57. Por acuerdo con el Gobierno de Rhodesia, la Comisión recibió facilidades

~ara sus reuniones de Salibury y Ndola; incluso se le permitió utilizar el

edificio del Tribunal Supremo Federal para las primeras reuniones en SalisburYe

En sus reuniones de Nueva York, Leopoldville y Ginebra, la Comisión dispuso de

los servicios e instalaciones de las Naciones Unidas.

58. La Comisión desea expresar su gratitud a las autoridades federales de Rhodesia

y Nyasalandia por la colaboración prestada y por las facilidades concedidas, que

le permitieron realizar su labor en Rhodesia. Tambi~n quiere expresar su recono

cimiento a la República del Congo (Leopoldville). Adem~s, .est~ muy agradecida

a la OACI por haber puesto a su disposición un asesor aeron~utico y otro especia

lizado en derecho aéreo. Por último, da las gracias a los Gobiernos de Suecia,

del Reino Unido y de la Federaci6n de Rhodesia y Nyasalandia por la asistencia

que sus representantes le prestaron en sus actividades.
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II. SALIDA DEIJ SE-BDY DE LEOPOLLVILLE

59. En esta parte del informe se examinan las condiciones y circunstancias que

rodearon la salida del avi6n SE-BDY de Leopoldville. Además, se responde a las

preguntas que bizo la Asamblea General en los incisos a) y d) del párrafo 3 de

la resoluci6n 1628 (XVI).

A. PREPARATIVOS DIPLOMATICOS PPBA LA MISION DEL SECRETARIO GENERAL

60. Según se indic6 en la Introducción (véase el párrafo 7), en las últimas horas

del 16 de septiembre de 1961 se envi6 un mensaje al Sr. Tsbombé manifestando que

el Secretario General estaba dispuesto a reunirse con él en Ndola. Con anteriori

dad en ese mismo día, el Secretario General pidió al Embajador de la Gran Bretaña

en Leopoldville, Sr. Riches, que preguntase a los Gobiernos del Reino ~nido y de

Rhodesia si se podían hacer los preparativos necesarios en el aeropuerto de Ndola

para la proyectada entrevista con el Sr. Tshcmbé. Aquella misma tarde, el

Embajador Riches envi6 un cable al ~inisterio de Relaciones Exteriores de la Gran

Bretaña pidiendo que se diesen al Secretario General las facilidades requeridas

para celebrar una reuni6n con el Sr. Tshombé en Ndola. El cable se envi6 con el

asentimiento del Subsecretario Parlamentario Adjunto de Relaciones. Exteriores,

Lord Lansdowne, quien se encontraba a la sazón de visita ~n Leopoldville en repre

sentaci6n del Gobierno del Reino Unido.

61. El domingo, 17 de septiembre, Lord Lansdowne visitó a las 9.30 de la mañana

al Secretario General. Como todavía no se había recibido respuesta al cable del

embajador Riches, Lord Lansdowne sugiri6 durante su visita que él podía acompañar

al Secretario General a Ndola, con objeto de ofrecerle algunos servicios y de

facilitar los trámites en territorio británico. Lord Lansdowne dio a la Comisi6n

la explicaci6n siguiente:

"{Él Secretario GeneraY aceptó mi sugesti6n, por considerar que como
todavía no habíamos recibido autorizaci6n de mi Gobierno, mi presencia en
Ndola podría resultar útil. Así, pues, acept6 mi idea, pero d8spués de
reflexionar consider6 más prudente - por motivos políticos que no creo
necesario examinar ahora - que yo no viajase con él. Por lo tanto, me
sugiri6 que fu~se en otro avi6n facilitado por las Naciones 'C'nidas y que
saliese antes. tesde luego, acepté sin inconveniente esta indicaci6n.
Además, sugerí que yo no debía entrevistarme personalmente con el Sr. Tshombé
por estimar que era conveniente ~le yo me limitase a facilitar los trámites
para la reuni6n. Yo no intervine en absoluto en lB.s négúciaciones. fl

/ ...
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"Lord Lansdowne y Wilford llegarán hoy Rdola avi6n ONU 1900 horas
aproximadamente y continuarán Salisbury, regresando Leopoldville mañana
por la tarde. Secretario General llegará Ndola esta noche en otro vuelo,
después Lord Lansdowne. Letalles vuelo se notificarán directamente desde
avi6n. u

u ••• se sugirió que yo saliese de Leopoldville a primera hora de la tarde
(creo que hacia las tres) y que el Secretario General saldría después. Me
comunicaron que yo viajaría en un avión lento, un Ec-4, y que el Secretario
General iría en un avión más rápido, que saldría después del mío y que
naturalmente realizaría el viaje en mucho menos tiempo.u

/ ...

62. En lo que se refiere a la hora convenida para su partida, Lord Lansdowne

declar6 lo que sigue:

El testimonio de Lord Lansdowne fue confirmado por la declaraci6n del Sr. Poujoulat,

uno de los ayudantes del Sr. Linnér, qu:~en manifest6 a la Comisi6n que

"Lord Lansdowne debía despegar aproximadamente a las tres".

65. re la tónica general de sus testimonios, se deduce claramente que tanto

Lord Lansdowne como el Sr. Poujoulat se referían a la hora local de Leopoldville,

que está adelantada 60 minutos en comparación con la hora media de Greenwich (que,

en términos aeronáuticos se denomine. hora UZTl). Por lo tanto, la hora mencionada

por ellos son las 1400 z.
64. Hay que advertir que la Sección de Operaciones Aéreas - dependencia del

Mando Mi.litar de las Naciones Unidas - entendió que Lord Lansdowne iba a salir

algo más tarde, y expidió para su viaje a Rdola la orden de vuelo No. 685, en

la que se daba como hora prevista de llegada las 1510 Z, es decir, las 4.10 de

la hora local.

65. El 17 de septiembre, la Embajada de la Gran Bretaña telefoneó hacia el

mediodía para informar al Secretario General de que se había recibido del

Ministerio de Relaciones Exteriores un mensaje indicando que "todo estaba arreglado"

en relación con la proyectada reuni6n en Ndola con el Sr. Tshomté.

66. A las 1349 Z, el embajador Riches envi6 el siguiente telegrama a Lord Alport,

Alto Comisionado del Reino Lnido en Salisbury:

67. A primera hora de la tarde, el Sr. Poujoulat recogi6 a Lord Lansdowne y a

su ayudante, el Sr. Vlilford, y los condujo al aeropuerto, deteniéndose en la

residencia del e~bajador Riches y en la Embajada de la Gran Bretaña para recoger

sus iocu~entos y equipaje. 0Iientras iba hacia el aeropuerto, el Sr. Poujoulat
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habló por radio con el servicio de seguridad de la ONDC preguntando si estaba

listo el Lc-4 que debía transportar a Lord Lansdowne a Ndola y Salistury. Una

vez en el aeropuerto, Lord Lansdowne y el 81'. Wilford subieron a bordo del Lc-4,

que tenía la matrícula OO-RIC y que les habia sido asignado de acuerdo con la

orden de vuelo No. 685, y a las l50!t Z despegaron con destino aNdola.

B. PREPARATIVOS PARA EL VUELO DEL SECRETA.RIO GENERAL EN EL .3E-BDY

68. En un principio, se pensaba que el Secretario General saliese para Rdola

el 17 de septiembre, a las 1000 Z, en el avi6n OO-RIC. El 16 de septiembre, la

Sección de Operaciones Aéreas prepar6 la orden de vuelo No. 6T3 en este sentido.

Sin embargo, después se decidi6 que el Secretario General volase en el avi6n del

Jefe de la Fuerza, un :Couglas Lc-6B matrícula SE-BDY perteneciente a la compañía

sueca Transair, que era mucho más rápido y cómodo. Así pues se modificó la orden
~...----

de vuelo No. 6T3 y la hora prevista de salida para el vuelo del Secretario General

se cambió de las 1000 Z a las 1500 Z. Como ya se ha indicado, el OO-RIC se asignó

a Lord Lansdowne.

69. El SE-BDY había llevado al Jefe de la Fuerza a Elizabethville durante la

noche del 16 de septiembre, y regresado a Leopoldville hacia las 0700 Z del 17 de

septiembre. En ese viaje, la tripulación estuvo formada por el capitán ,

el primer oficial Litton y el mecánico de vuelo Wilhelmsson. Al aterrizar en

Leopoldville, Wilhelmsson comunic6 que habían disparado contra el SE-BDY cuando

despeg6 de Elizabethville. Por lo tanto, se realizó una inspección minuciosa del

avión bajo la supervisión del jefe de mecánicos 'Iryggvason., de la Transair. :Curante
..-.-~--_...

ésa inspección se vio que el motor No. 2 (que era el interno de bacor) había sido

alcanzado por una bala, que penetró en el carenado y se alojÓ en el tubo de escape.

Se cambi6 este tubo y se repostó el avión hasta un total de lO toneladas de combus

tible. Tryggvason y Tjernell (un mecánico de la Transair) d0clurarcn que se había----....
ccmpletado este trabajo y que el avi6n estaba listo para despegar a las 1100 z.
7r). También se revis6 a fondo teda e1 avión para cercior&rse de que no había

Gtrcs d8.nos, y se hizo una ccrr.,protaci6n tIlUY minucios8.. ~jE; hicieron declaraciones,

~l~ la Comisi6n considera fidedignas, en el sentido d~ qUé este avión se eLcúntraba

~m rr.uy buen estado y, que como avi6n especial del JefE: de 1:-1 Fuerzf:J., éstuba muy

bit=n cuidado. En el aneXG V fieur::;t,D las pruebas dE: éJE:rGnaw~gatilidari y los

detalles del equipo de radio y de otras clases ~ tGrdo.

l .. ·



Al 5069
Español
Página 28

71. resde el momento en que se terminaron los trabajos (1100 Z) hasta las 1500 Z

aproximadamente, el avión permaneció sin vigilancia en el aeropuerto, aunque

algunos mecánicos de la Transair estuvieron revisando otro avión en las inmedia------..-.
cianes, salvo durante la hora del almuerzo. En ese período se habían quitado

todas las escalerillas y las puertas principales estuvieron cerradas. Sin embargo,

las portezuelas de acceso al compartimiento hidráulico y al sistema de calefacci6n

no estaban aseguradas. No se puso ninguna guardia especial alrededor ni se pidi6

al destacamento normal de guardias de las Naciones Unidas que prestaba servicios

en el aeropuerto que adoptase medidas de seguridad en relación con este avi6n.

72. Hacia las 1530 Z llegó al aeroperto la tripulación del SE-BDY. Estaba formada

por los tres hombres que habían volado el avión hasta El1zabethvill~ y regreso, y

por el capitán Hallonquist, como capitán-piloto. El capitán Hallonquist no habia

participado en el vuelo a Elizabethville y según las declaraciones parecia estar

descansado y de. buen humor (véase el párrafo 12.9 del anexo II). También. hay que

señalar que en el avi6n había sitio para que durmiese la tripulación y que parece
o

que el capitán Ahréus y el primer oficial Litton se turnaron en el puesto de

segundo piloto. Según el testimonio del Mayor Ljungl~vist, el primer oficial Litton

manifestó que pensaba dormir durante la primera parte del vuelo. En vista de estos

hechos, se cree que no se infringieron las normas y métodos recomendados interna

cionales ni los reglamentos especiales aplicables al respecto.

73. La tripulación se había adiestrado especialmente en el manejo del SE-BDY. En

los párrafos 4.1 a 4.4 del anexo Ir pueden encontrarse todos los detalles acerca

de su preparaci6n y experi~ncia. Además de ser un hábil piloto, el

capitán Hallonquist era navegante ~ instí"uctor de la compañia. Los tres pilotos

estaban en posesión d~ una licencia válida de operador radiotelefonista. La tripu

laci6n era sumamente competente y experimentada, y todas las personas que declararon

consideraron al capitán Hallonquist cerno un piloto seguro y prudente. La Comisión

está convencida de que el avión estala debidamente dotado de una tripulación compe

tente, que tenía l~.lS licencias previstas en las normas y métodos recomendados

intern~icionales.

14. lurante su investigación, la Comisi6n estudió ir:1 cuestión de si la tripulación

del ;~;E-EDY, por no hacer atérriz:;;J.do nunca en Ndola, podía haber tropezado con difi

cultadt::s para tomar tierra qllí de ncche. Iespués de üir la opinión de los expertos,
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la Comisión se convenció de que un aterrizaje nocturno en Ndola no podia plantear

ninguna dificultad. A este respecto, la Comisi6n ha observado que el

capitán Hallonquist habia volado un total de 7.841 horas, de las cuales 2.669
o

habían sido de vuelo por instrumentos y nocturno; el capitán suplente Ahréus habia

volado 7.107 horas, de las cuales 1.500 hab:ían sido de vuelo por instrumentos y

nocturno; y el segundo piloto Litton, 2.707 ho~as, de las cuales 835 habían sido

de vuelo por instrumentos y nocturno.

75. Bebido al peligro de que atacara el caza "Fouga Magister" de las Fuerzas

Armadas katanguesas, se decidi6 mantener silencio de radio durante el vuelo a

Ndola. Sin embargo, para que el SE-BDY pudiera recibir y enviar mensajes de

emergencia, se encarg6 a un radiotelegrafista, Karl Erik Hosén, que acompañase

a la tripulación, y se asign6 a otro operador para que dirigiese el SE-BDY desde

una emisora de la ONUC instalada en el aeropuerto de Leopoldville. A ambos opera

dores se les indic6 que enviasen los mensajes por Morse en sueco, con objeto de

que cualquier telegrama que enviase o recibiese el SE-BDY resultase menos inteli

gible para las fuerzas katanguesas. Sin embargo, no hay pruebas de que se enviase

o recibiese ningún mensaje.

76. El jefe de comunicaciones de la ONCC en Leopoldville sabia que era posible

establecer contacto con el SE-BDY en 11.318 kcs., frecuencia que ya no estaba

reservada a la red del servicio móvil aeronáutico de dicha zona, y pidi6 a la

estación de Ndjili que comunicase al radiotelegrafista del 3E-BDY que la estación

del cuartel general de la ONDe permanecería a la escucha de cualqui8r comunicaci6n

del avión después que éste despegase con destino a Ndola. Sin embargo, el jefe

de comunicaciones recibi6 instrucciones para que la estación de la ONUC no comu

nicase con el SE-DBY durante este vuelo. A pesar de ello, la ONUC permaneci6 a

la escucha en los 11.318 kcs. desde el momento de despegar el 3E-BL~ hasta que se

confirm6 el siniestro. :Curante este tiempo., no se capt6 ningún mensajE:: del avión

ni se oy6 a ninguna E::stación llamar al SE-BDY.

77. Poco después de llegar al aeropuerto, el capitán Hallonquist presentó un plan

de vuelo para Luluaburgo. El avión no hubiera recibido autorización !Jara elevarse

sin un plan de vuelo, y por motivos de seguridad, no se quería declarar el verdadero

destino. En realidad, en una conversación con el mayor Ljungkvist, d8l Servicio

de operaciones aéreas de la ONVC, que llegó al aeropuert8 ~ú~0 ~ntes de despegar

el 3E-BIY, el capitán Hallonquist mencionó qu~ r.lO sr; dirit::ío ~i Luluutllr!2:0, sino

aNdola.
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78. En cuanto a la ruta que el capitán Hallonquist pensaba seguir, el

Mayor Ljungkvist declaró a la Comisión lo siguiente:
persc

deset

vuele

no pt

83.

con E

adve!

pruel

funcj

son !

la O~

82.

Z en el

"Fou[

aviae
C. LLEGADA DEL SECRETARIO GENERAL AL AEROPUERTO DE

LEOFOLDVILLE (NDJILI) y DESPEGUE DEL SE-BDY

e

!l ••• mientras hablaba con el capitán Hallonquist y el primer oficial Ahréus,
discutimos la ruta de este vuelo y en ese momento el último radiofaro que
había de utilizarse en el camino era el de Luluaburgo. Mas allá - me dijo
el capitán - no dispongo de ninguna radioayuda para navegar, de modo que
tendré que dirigirme a Luluaburgoj después no sé si seguir la frontera de
An[Sola o tcmaré alguna otra ruta." Esto fue todo lo que me indicó, que
habíQ decidido ir a Luluaturgo y que no sabía lo que haría después. Sus
palabras fueron: "prepararé el resto del viaje durante el vuelo, según
las condiciones del momento". El propio capitán Hallonquista iba a hacer
d,:; navegante. Era un especialista en navegación de la compañía y siempre
actuaba de instructor. Según me di,jeron, el mismo iba a encargarse de la
navego.ción."

79. Poco después de las 1530 Z, el Secretario General y sus acompañantes llegaron

al eeropuerto y subieron a bordo del 3E-BDY. El ayudante personal del Secretario

General, 8r. Hun8.1lo, (111e ,j 1.lnt'.w,c:nte ccn '..::1 J';;fE: Intc:l'ino dr.:::l ,~ervicio de ,3eguridad a un

de la orn.:c, ~;r. Julien, y un grupo de funcionarios de seguridad, estaba encargado

de proteger de cerca la persona del Secretario General, registró la cabina del

avión, inmediatamente después de subir a bordo. re acuerdo con las órdenes dadas

por el mando militar después. dE; iniciarse las hostilidades én Elizabethville, a

bordo del 8.vión irían dos hombres dc' ln C11JC: el sargento o. o. Hjelte y el

soldadot-'. J.,. Persson. Je pusieron E-;n marcha los motores y el OE-BLY despegó a

las 1))1 Z parú emprender su último vuplo.

capit

Leopc

el a,

blecE

84.

r. r:::TI.:'I!:I:: DIi: 2EGCFILt\r Ar:OFT,~Dh8 El\' EL !\FRCFUERTC rE
:"E.GFOLINILLE (f\'lDJII.I) Y PLftN DE VUELe DEL :3Z- FDY

80. 1\ntt:s d(~ tnlt:.tr dr~ responder a las preguLtas concretas que hace la f\samblea

Generul "n l'A::i incisos .':J,) y d) dr::l r.Járraf0 3 rll:: la r8so1uci6n l"~~i) (XVI), la

Comisión d(s(~r.J. h'j,cr.y ;;.J.ln:llnú.s :-)ts(~rvucion(Js soLrf.: dCKl cur.:Btion(.:~.:; examinadas en

de lE

del j

85.

la Ce

/ ...

:)1. Lo. CctLlsi-=r.. 'j/lvil·;rt': <,;'.... n 8f:ntindc:nt0 .J prcccllp'lciéL '-lur.:, en lo. tard~ 1,::1 17 dI:;

:J'..:I.Jti(~t;.trc.:', ··1 ,~:'.-~T.Y T>.:r2,ar:.;<.;ió '.;1: '.,1 ueror,w..:rto dur:lnt'.: v8orif;ls tGr3.s sin I;roV'-c-
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lS,

)
-~

persona que hubiese querido sabotear el avión hubiera pedido entrar en él sin ser

descubierto. La Comisión considera que su mandato no exige que juzgue quiénts

son responsables por no haberse adoptado medidas extraordinarias de seguridad

con el avión del Secretario General en el aeropuerto de Leopoldville, pero debe

advertir que parece que no hubo la necesaria coordinación. A este respecto, las
•

pruebas demuestran que, aunque no se informó del vuelo proyectado a determinados

funcionarios de la ONDe a quienes debería haberse comunicado, otros miembros de

la ONUe, a quienes no interesaba de una manera directa, tenían noticia del mismo.

82. La Comisión también advierte que no se envió a Salisbury ningún plan de

vuelo para el SE-BDY. La Comisión ha tenido en cuenta las condiciones que existían

no puede garantizar el secreto de los mensajes.

83. Sin embargo, la Comisi6n estima que debería de haberse inforulado con antelaci6n

a un funcionario responsable de la ONUC de la ruta que pensaba seguir el

capitán Hallonquist, con objeto de que el Centro de Información de Vuelo de

Leopoldville pudiera iniciar las medidas pertinentes de búsqueda y salvamento si

en el Congo en aquel mom€nto, y en especial el peligro de un ataque del caza

"Fauga Magister", lo que explica esta desviación de las normas aplicables a la

aviación comercial. A decir verdad, el sistema de comunicaciones aeronáuticas,.
tron

ldo

-io

'idad

las el avión se hubiese visto obligado a realizar un aterrizaje forzoso antes de esta

blecer contacto con el Centro de Informaci6n de Vuelo de Salisbury.

E. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS HECHf-iS POR L¡~ Í\;..>flj·,JELEA GENERf-\L EN
LOS IKCrSOS a) Y d) DEL PARRAFO 3 DE LA RE30LUCION 1628 (XVI)

a

84. l~os de las preguntas concretas que hace la AsatnbleH General <:::n 121 párrafo ~

de la resolución 1628 (XVI) se refieren a la cuesti6n que se trata en esta parte

dE.:l informe.

85. La primera aparece en el inciso a) del párrafo 3, que dice:

ti Por qué el vuelo se realiz6 de noche y sin escolt~:i."

r ,-

(;'.). Respecto del primer punto, es deeir, IJor qu~ el~¡uelo sr: r(~aliz6 df~ ncche,

la Comisión observa que, el ;)r. Liúnér manifest6 (;n su dr..;c1.araciGn lo sigui(;;nte:

(;c- "El Sr. Harr.marskjold préstó especial ~J.t(.:Lcir)n él dr):J f~;.ctor(.::s par:..t,
décidir el rr.orr.ento de la reunión. ::In prirrkr luc;ur, dC:S'.:fJ.ba lü;f.:;ar :). Ndüla
lo antes pcsible para ~vitar qu¡:; el ;)r. Tshürr.tl: s'; rL8TctrJ.rfJ fJntc:s dro: q'le
llt'O.:gara él. Ex:¡ seguúdo, r; 1 .:r. Harr.rr.8.rs.t,j old ,1 Lord l,rinndovinc hatían

•
/ ...
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convenido en que este últi~o también iría a Kdola el domingo, pero continuaría
cuanto antes para 3alisbury, y., desde luego, saldría antes de que llegase el
i3ecreturio General. Sin 8mbargo) por ~ot:Lvo~ que no conozco la salida de
Lord Lansdowne de Lec! oldville se retras,) hasta las cuatro dA la tRrde)
y, en consecuencia, también se demor6 la salida del Secretario General hasta
las h.55."

87. En otra parte de su testimonio, el Sr. Linnér dice:

1I¡1hora bien, se había puesto un avieJn a disposición de lord Landsdowne
y que yo sepa E;Stuvo listo ~ la hora del almuerzo. Recuerdo c~.aramente que
enviamos un rr:ensaje a la Embajada británica, donde Lord Lansdowne estaba
almorzando, preguntándole <.;uando estaría listo para despegar, pero por
rcotivos que desconozco contestó que Uu le era posible antes de las 4, y,
por lo tanto, en lo único en que pensó el difunto Secretario General fue en
llecar cuanto antes; en tales circunstancias, el vuelo Se convirti6 en
nocturno. u

con,

es

"F01

hac:

90.
la (

rr.cIT,(
:;:¡
f, nin[};~

::11
'" 91.{'

·i

diCE

For

al aerOfJuerto inn;ediatamente después de recibir el u~ensa.je a q'.le alude el qur::

.3r. Linnér, no hubiera pedido salir de Leopoldville :.i tiéUlIJO para que el Secretario :':'1i¿

Gnnc.:ral I)udiera haber llegado a 1\dola nntes del oscurecer. Además, la Comisi6n dE; e

cree que los testirr,onios de Lord Lnnsd:)wne y del. Jr. Poujoulat (véase el párrafo 62)

mencionados con flnterioridad, ~lsí cerno las haréiS de salida previstas en las 6rdenes

de vuelo 1';os. 1)73 y 035 (véanst= los párrafos (,4 y .d), ir.dican que el Secretario

G néral h:~bí:J. decididodf>Spt.:¡YJ.r dtj Leopoldville desp11és de las 1 CJOO Z, es decir,

de 1~J.~ l:U;-tt~rc'/ d(~ 1:). turdc: (llÚr:J. locu.l). En tales circunstancias, décididas r-or

el I;rGpio .~l;l:rp-tFlrio r;r.:nerul, 1:1 ~;¡:J.'ycjr partt.: del V11élo u I\dola tE:nía qUé efectuars',;

(:,(J. lr1. Cc(!¡isión cre8 que las pruebas de que dispone no respaldan por completo

es tu opinión. La Comisión 8.dviertc~ que aunqu.e Lord Lallsdm.¡ne hubiera ido en auto

T~~uL:L'';n .. ~; ',';i1'::nb~ (~'l'; '~l ,'(~crr:~tF_tri(J (~f_~:r.er'J.l ~l,;:;s~~J.b'J. l.l.nc:...tl'" 'J. !{dc,l:.l rl~3IJués df~

(ilV:: fr... rrl j :!r.~jd')~..'r... :.'Ü i'::3'; t'::Li'it .. tir:L¡i_'C Il(~ 'J.t'.::rriz'J.r J [IStrtir, le. q'1lj dr~terrr.iné

cc.n 1 '..~ . )1'.
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conjunto, quizá hiciesen inevitable el vuelo nocturno de tedas formas. Además,

es interesante observar que por existir el peligro de ata~ue por parte del caza

"Fouga Magister", la mayoría de los vuelos en el Congo durante esa época se

hacían de noche.

90. Respecto al segundo punto, es decir, por qué el vuelo se realizó sin escolta,

la Ccmisión observa que la ONDC no tenía aviones-de caza en el Congo en aquellos

rr.crr.entos y que no se pidió al Gobierno de la Féderación de RhcdE:siay Nyasalandia

ninguna escolta para volar sobre territorio de Rhodesia.

91. La segunda pregunta figura en el inci.so b) del párrafo 3 de la resolución y

di CE: :

fl Si el avión, después de los daÍÍos que según se inforty;ó había sufrido
a consecuencia de disparos efectuados por algún avión hostil a las Naciones
'Cnidas, estaba en debidas condiciones de vuelo."

For V:ts :pruebas qUE::: le han sido presentadas, la Comisión se du por satisfecha de

qUE: los daños sufridos for el 3E-BtY como consecuencia d(= los dispuros hechos en

=lizutethville, eran de poca importancia y habían sido debidQ~ente reparados untes

dI'; que el avión despegase de leopúldville el 17 de septiembre.

/ ...
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111. EL ACCIDENTE DEL SE-BDY

92. En esta parte del inforrre se examinan las condiciones y circunstancias que

rodearon el vuelo y el siniestro del SE-BDY, y se analizan las posibles causas.

Aderr.ás, se responde a las preguntas que nizo la Asamblea General en el inciso o)

del párrafo 3 de la resolución 1628 (XVI).

A. EL VUELO DE LEOPOLDVILlE A NrOL-~

95. Según se indicó en la parte 11, el Secretario General s6.lió del aeropuerto

de Ndjili (Leopoldville) a las 1551 Z31 a bordo del SE-BDY. Por razones de

seguridad, parece que se mantuvo silencio completo de radio mientras el avión

volaba sobre territorio con€;;olés. Hasta donde se sabe, el SE-EDY rompió este

silencio por vez prin:era a las 2002 Z, cuando llareó al Centro de Infornación de

Vuelo (CIV) de ~:;alistlUry preguntando la llora prevista para la llegada aNdola

del avión OO-RIC, en que viajaba Lord Lansdowne. A petición del CIV de Salisbury,

el SE-BDY se identificó como un Dc-6 con destino a Ndola procedente de Leopoldville,

dando COItO hora prevista para su llegada a Ndola las 2235 Z. Después, a las 2.035 ¿,

el SE-BDY dio corro posición un punto situado sobre el extremo meridional del lago

Tanganyika.

q4. Aunque no se conoce la ruta exacta del avión nasta este punto, se supone

que voló desde Leopoldville en dirección este y que, al llegar al lago Tanganyika,

puso rumbo al sur, notificando al Centro de Inforrración de Vuelo de Salisbury

de que volaba siguiendo la ruta eon servicio de asesoramiento (ADR) 432. Continuó

bordeando la frontera del Congo, volando para ello ligeran:ente al este de la

ADR 432, y se aproxili.ó a Ndola desde el est8 o sudestf~. El grupo de operaciones

(en el que figuraba un observador de las Naciones Unidas) que se creó en relación

con la encuesta realizada por la Junta de Investigación de Rnodesia, reconstruyó

la probable ruta de vuelo según figura en el rr.apa del anexo XIII. la descripcióL de

la reeonstruc(~ión ri(~ la probable ru.ta está en la sección 11 d.e la Parte 5 del

inforn~e de la Junta de Investigo.ei.ón (párrafos 11.1 a 11.) del Anexo 11). Véase

tan.bién el inl'orrr.e rie la Comisión de Encuesta rie Rhodesia (Parte 5 del Anexo 111).

51 u indica la [l()r8. !l.edia df'-; Greenwien (GhT).
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95. En las comunicaciones entre el SE-BDY y el CIV de 2alisbury .. se indicó que

la llora prevista para la llegada a Rdola del CO-RIC eran las 2017 Z, y después

se dio la hora real de llegada corro las 2035 Z. Se autorizó al SE-BDY a descender

d.esde 17.500 a 16.000 pies, y el SE-BDY notifico ':lue llab ía alcanzado este últilIo

nivel de vuelo a las 2115 Z. También notificó que se nEntenía fuera del territorio

congolés y que volaba bordeando la frontera para aterrizar en Ndola, que pensaba

'iespegar casi inn:ediatarr~ente, que no iba a regresar a Leopoldville y que por el

rr.orr..ento no podía indicar su destino después de salir de Ndola. El piloto calculó

asimisrr.o que volaría a la altura de Ndola a las 2147 Z. h las 2132 Z, el CIV

de Salisbury puso al SE-BDY en cornunicacion con el Control de Tráfico A.éreo de

Ndola.

96. En el anexo VI A figura un resurren de lus cowlnicaciones pertinentes entre el

CIV de Salisbury y la torre de Ndola y entre el avion OO-RIC y el SE-FDY. Asimis~o,

en el anexo VI B Y C pueden encontrarse transcripciones de las conversaciones

radiotelefónicas registradas en cinta entre el SE-BDY y el CIV de Salisbury y

entre Salisbury y Ndola; en el anexo VI D aparecen extractos del libro de CT1\. del

aeropuerto de Rdola; y en el anexo VI E una lista rrás completa de las cOLLunicaciones

entre el SE-BDY y la torre de Rdola. Esta lista fue preparada en lns últirras

horas de la mañana siguiente por el Sr. ~artin, encargado del control de tráfico

aér80, que se encontraba en la torre en el n:omento en que el SE-BDY se aproxirraba

a Ndola, en parte de merroria y en parte sirviéndose de las "bandas del prce;reso

del vuelo" (notas registradas en elrr.olI.cnto de la corr..unicación).

'17. Sigui.endo instrucciones del Centro de Inforrración de Vuelo de Salisbury, el

~'E-EDY llamó a la torre de Ndola a las 2135 Z y le comunicó que calculaba que

estaría a la altura de I~dola a las 2147 2, Y que llec:aría a las 2220 6. La torre

transmitió un boletín 1I.eteorol.ór:ico, según el cu.al el viento era de siete nudos

y soplaba del este-sudeste y la visibilidad de ) a 10 [Lillas, con ligera neblina

nUIT.Gsa; asimislI.o facilitó los aJustes barOlr.étricos del altírr.etro, para poder obtener

la altitud so'ore el nivel dfjl rrar (¡,)NH) y la altitud sobrA el nivel del aeropuerto

(eFE). El avión acusó recito del toll=:tín .Y lJidió autoriza(~ión parA. inieiar el

1(;;Scensú a las 215'7 z. :~:e le autorizó para L8.,jar !lasta los (;. UJCJ lJies y se le pidió

qu~ Lotificase el rr.olr.euto en que llet8.ua a efja altura. b:~spondiendo a la I.Jrel3Unta

/ ...
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B. LLEGADA SOBRE EL AEROPUERTO DE NDOLA

98. Según los informes, a las 2210 Z hubo la siguiente conversación:

de si seguiría hasta Salisbury o pasaría la noche en Ndola, el SE-BDY contestó

negativan:ente. Notificó que no podía proporcionar más información sobre sus

planes después del aterrizaje, y añadió que la daría en tierra. Asimismo, mani

festó que q~izá necesitase repostar algo en Ndola.

101. Se ol:

hubo notifi

su llegada

las luces J

consideró 1

debiera ha"b

plausible g

Sr. Nartin,

fueron: "e

Divisan:os sus luces, volamos sobre Ndola, descendiendo, confirme
QNH (AD 200-317

0
) 4/.

USE-BDY:

"NDOLA: Roger QNH 1021 mlbs., comunique cuando llegue a los 6.000 pies. 102. Mucha

USE-BDY: Roger 1021."

Esta fue la últirra comunicación con el avión del Secretario General.

99. Según los datos que ha proporcionado el encargado del control de tráfico

aéreo, Nartin, parece que el SE-BDY no llegó a comunicar si había alcanzado los

6.000 pies. Sin embargo, a las 2210 Z informó que veía las luces de Ndola y que

estaba sobre la ciudad y descendiendo. Al mismo tiempo, pidió y obtuvo confir

mación del ajuste del altírretro (QNH).

100. Quizá tenga cierto interés el intercambio de comunicaciones entre la torre

de Ndola y el OO-RIC, que ha descrito en la siguiente forma el encargado del

control del tráfico aéreo, Nartin:

u ••• autorizado para descender hasta los 6.000 pies en QNH, desde el nivel
de vuelo 75. Se pidió al avión que indicase cuando alcanzaba los 6.000 pies.
Se acusó recibo de estas corr.unicaciones, y el avión notificó a su debido
tiempo, que se encontraba a 6.000 pies. Se le dieron instrucciones para
que se ~ntuviese a esa altura y que enviase el inforrre ND, o que las luces
se hallaban a la vista. El avión notificó "luces a la vista"; se le indicó
la dirección y fuerza del viento, y se le autorizó a que entrase en el
circuito de tráfico para tOlLar tierra en la pista 10 ••• "

vieron al a

encendidas

que también

la punta de

en el aerop'

todos los ti

volaba a un;

que la altu:

del mar, es

de 4.160 pil

estin:aron ql

no vieron el

a poca altuJ

aterr izar el

ruidoso q~e

103. El Gol:

4/ La anotación uAD 200-3170
" indica que el rumbo magnético de Ndola desde el

avión, tal corro aparecía en el radiogoniómetro automático (AD 200) de la
torre de Ndola era de 3170 (n.:agnéticos). Parece que el avión no se encon
traba realrr.ente sobre el aeropuerto, sino que se aproxirr.aba a él desde el
sudeste, corro sería d.e esperar si nubiese volado bordeando el entrante
d.e Katanga.

I · .'

aproximació'I

por un radie

Este procedi

de acuerdo e

..
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101. Se observará que al OO-RIC, que se aproximaba desde el oeste, después que

hubo notificado que había llegado a los 6.000 pies, se le pidió que comunicase

~ su llegada sobre el radiofaro o que veía las luces. El avión indicó que veía
..~

1 las luces y seguidamente se le autorizó a entrar en el circuito de tráfico. Se
:i<

consideró la posibilidad de que cuando el SE-BDY ~omunicó que veía las luces,

debiera haberse entendido que se hallaba a 6.000 pies sobre el aeropuerto. Por

plausible que resulte esta interpretación, no parece que lo entendiera así el

Sr. ~artin, quien manifiesta que sus últi~as palabras al avión, a las 22: 10,

fueron: "comunique cuando llegue a los 6.000 pies".

102. Muchas personas que estaban en el aeropuerto, en Ndola o en sus inmediac.iones,

vieron al avión mientras volaba sobre Ndola. Las luces de navegación se hallaban

encendidas y aunque las observaciones de todos los testigos no coinciden, parece

que también estaba funcionando la luz roja intermitente de colisión, situada en

la punta del plano de deriva. Con excepción de un miembro- de las RRAF destinado

en el aeropuerto, que calculó que el avión se encontraba a unos 10.000 pies sobre él,

todos los testigos q~e vieron .al aparato pasar sobre el canpo declararon que

volaba a una altura normal o ligeramente más baja que la normal. Se observará

que la altura normal, según las cartas aprobadas, es de 6.000 pies sobre el nivel

del mar, es decir, menos de 2.000 pies sobre el aeropuerto, cuya elevación es

de 4.160 pies. Por otra parte; algunus testigos que viven al oeste del. aeropuerto

estin:aron que la altura del avión era mucho menor que la corriente. Estos testigos

no vieron en realidad el aparato, pero lo oyeron, y su convicción de que volaba

a poca altura se debe a que hacía ILucho rr.ás ruido que los aviones que suelen

aterrizar en Ndola. Sin embargo, parece que no sabían que el Dc-6 B es mucho más

ruidoso q~e los aviones que normaln:ente aterrizan en Ndola.

C. ATERRIZAJE REGLAf.'E~"TARIO EN NDOLA

103. El Gobierno Federal de Rhodesia y Nyasalandia ha aprobado un método de

aproximació'n por instrumentos para los aviones que aterrizan en Ndola, guiándose

por un radiofaro no direccional situado a unas tres millas al oeste del campo.

Este procedimiento esta representado en una carta de acercamiento por instrumentos

de acuerdo con las norrras de la OACI, publicada por las autoridades de Rhodesia.

/ ...
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También figura en una carta (véase el anexo XIV A) del lIanual Jeppesen, publicado

por la Jeppesen Company, de ~enver (Colorado), que es un ~anual de inforrración

de vuelo en hojas sueltas aprobado para su uso por la Transair.

104. Como su nombre indica, las cartas de aproxirración por instrumentos se

emplean principalmente en condiciones de visibilidad reducida, cuando el piloto

se ve obligado a recurrir a los instrurrentos en vez de utilizar las referencias

visuales. Sin embargo, se ha indicado que las instrucciones perrr.anentes de la

Transair req~ieren que los pilotos que utilizan un aeropuerto por primera vez

hagan un acercamiento completo por instrurr.entos aunque la visibilidad y el techo

de nubes sean ilimitados.

105. Al acercarse por instrumentos a Ndola, el avión vuela hacia el oeste con

un rumbo de 2800 hasta un punto situado a 1,25 millas náuticas más allá del

radiofaro. En ese momento inicia el viraje reglamentario, variando el rumbo

prirr.ero bacia la derecba, con una orientación noroeste de 3250
, y después gradual

mente bacia la izquierda, hasta colocarse paralelo a la pista con una orientación

este de 100°. Según la citada carta, el avión mantiene una altitud de 6.000 pies

sobre el nivel del rr.ar durante todo el viraje reglamentario. Al terminarlo,

comienza a perder altura para llegar al radiofaroa los 5.000 pies sobre el nivel

del mar, después de lo cual la 'velocidad norrr.al de descenso asegura una aproxirr.ación

y aterrizaje precisos.

106. Sin embargo, la Comisión observó durante algunos de los vuelos que realizó

en Rbodesia que algunas de las cartas de acercamiento por instrumentos que se usan

para Ndola prevén un descenso de los 6.000 a 5.000 pies durante el viraje regla

mentario. Un piloto que hiciese este viraje descendente podría muy bien llegar

a los 5.000 pies volando sObre un terreno de rr:ás de 4.000 pies de altura, con

lo que el rrargen de seguridad se reduciría a rr.enos de los 1.000 pies recomendados

en "Procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea - Operación de Aeronaves"

(Documento (j16d - OPS/611), de la O}\.CI, relativo a la aproxirr.ación por instruILentos

mediante radiofaro no dire(~cional. Sin embargo, laComisián no tiene pruebas de

q~e la tripulación del SE-BDY dispusiese de las cartas que permiten realizar un

viraje descendente o di::: que conociese este rcétodo, mientras que la carta del l~anual

Jeppesen y la publicada por las autoridades de aviación civil de Rhodesia requieren

que se rrantenga una altura de 6.000 pies durante todo el vira,jl"-: reglarr.entario.

/ ...
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D. DESCRIPCION DEL ACCIDENTE

n

107. Después de volar sobre el aeropuerto, parece que el SE-BDY realizó un viraje

en la zona pertinente de acercamiento y que se estrelló casi al final de la

rraniobra, mientras volvía a poner rumbo al este. En realidad, en todos los vuelos

de prueba realizados por la Junta de Investigación- de Rhodesia en los que se realizó

este viraje reglamentario, el avión de prueba voló sobre el lugar del accidente

casi con la misma orientación (1200
) que tenía la faja de vegetación destruida

por el SE-BDY al caer. la Junta de Investigación de Rhodesia está convencida de

que el SE-BDY realizaba un acercamiento reglamentario al estrellarse (véanse los

párrafos 14.1 a 14.6 del anexo 11; véase también el anexo XIV e).
108. Es difícil fijar con exactitud el ~omento del accidente. Si se acepta como

correcta la hora que ha dado el Sr. Yartin, es decir, que el avión volaba sobre

el aeropuerto a las 2210 Z, el accidente se produjo probablemente entre las

2213 y las 2215 Z. Por otra parte, cuatro relojes que aparecieron parados con

~enosde dos minutos de diferencia, daban corro hora media las 2211 Z, y existen

pruebas de que el avión quizá pasó sobre el aeropuerto unos minutos antes de la

hora indicada en el registro de IYartin. De todas formas, el accidente se produjo,

casi con certeza, entre las 2210 Z y las 2215 Z, es decir, poco después de la

rtedia noche (hora de Ndola).

109. El lugar en que el avión se estrelló se encuentra a unas nueve millas y media

al este del aeropuerto de Ndola. La elevación del terreno en el lugar del impacto

es de 4.285 pies, y la altura de las copas de los primeros árboles, situados en

unas tierras algo más altas con que tropezó el avión era de 4.357 pies. Esta

altura es casi 200 pies mayor que la del aeropuerto de Ndola, situado a 4.160 pies.

También hay una loma entre el lugar del accidente y el aeropuerto, que podría haber

ocultado las luces de Ndola inmediatamente antes del siniestro.

110_ ~el examen del lugar del accidente y de los restos del avión parece deducirse

sin lugar a dudas que, salvo por lo que respecta a la altura, el aparato se encon

traba en la posición norITal de aproximación en el momento del accidente. La

d8scripción que se hace en los párrafos siguientes (párrafos Jll a 114) se basa

en la opinión de los expertos que participaron en los trabajos de la Junta de

Investigación de Rhodesia, y que prestaron declaración ante esta Comisión.

/ ...
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111. El tren d.e aterrizaje se hallaba bajado y sujeto y lls flaps en posición

intermedia (300
), que es la indicada para esta fase del acer,~amiento. Parece

que los rrotores rendían la potencia noraal para la aproximación. No había indicios

de que se volase a velocidad excesiva. Aderrás, varios expertos U2anifestaron que

según su experiencia, si la velocidad del avión en aquel rr..on:ento hubiese sido

den:asiado grande, el alojamiento de la rueda de proa se hubiera desprendido del

fuselaje casi con seguridad antes de entrar en contacto con los árboles5/. Sin

embargo, no fue así. Los cinturones de los asientos de seis por lo menos de las

personas que se encontraban a bordo estaban abroclladosj la posición de los derr.ás

no pudo determinarse. Las lu.ces de aterrizaje no estaban encendidas, pero hubo

declaraciones de que no era preciso que lo estuvieran en esa fase de la aproxirrBción.

112. El avión avanzaba en vuelo horizontal o con un pequeiío ángulo (quizá del orden

de 10) cuando rozó por vez prirr.era con las copas de los árboles , y existen indicios

de que en ese morrento estaba ligeramente inclinado hacia la izquierda. Después

del prin:er roce, el ángulo de descenso y la inclinación hacia la izquierda aumen

taron. La variación del ángulo entre el punto del primer roce y el lugar del
oaccidente fue por término ~edio de 5. Las prirreras señales del contacto son

hojas cortadas por las hélices y fragmentos de gorra de las bandas descongelantes

de caucho de la hélice. Casi inmediatarr.ente después se arrancó la punta del ala

izquierda y ésta se fue desintegrando poco a poco hasta casi el rrotor No. 1, a

rredida que chocaba contra los árboles con un ángulo de balanceo cada vez rr:ayor.

A unos 760 pies del prirrer roce con los árboles, el lliulión de ala izquierda chocó

con el suelo frente a un hormiguero de 12 pies de altura. El avión dio una vuelta

51 Sin embargo, el Gobierno de Suecia ha hecho el siguiente correntario:

"La Comisión de Encuesta (de Rhodesia) rranifiesta que las corr;puertas de
la ruc;da de proa se r-lUbiesen dc.;sprendido en el aire si se hubiera ido a grJn
velocidad, por ejerr.plo, si (..:1 avión hubiese hecno una rraniobra de picada con
anterioridad al i¡¡Ijacto. La Comisión Fedr~ral crc('.; que el hecho de que r:;sto
no ocurries(~ indica que no se rlizo una picada brusca., seguida de un endereza
miento. No obstante quis üfro.rr.os seLalar qUE; <::.;1 tren ele aterrizaje estaba
la,jado y que la picada, ele 1mberseproducido, no podría batel' significado
una pérdida de altura de n:.ás eh; unos centenarr..:s de; yardas. 1l
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de campana hacia la izquierda) y se detuvo quedando orientado en la dirección

de que procedía. El cono de rrorro se desprendió y apareció intacto sobre el

hormiguero. El intervalo entre el prirr.er roce con los árboles y el cl10que final

no pudo ser ITBS que de unos segundos.

~~ 113. En el lT.orrento del siniestro debían quedar etl los d(~pósitos del SE-BDY casi
.';?\

cinco toneladas de combustible. La gasolina de los tanques del &10. izquierda

destrozada se fue derraly..ando durante los últirr.os 300 ó 350 pies d~ recorrido.

El combust ible de los tanques del ala dere ci1a;. que se romp ió al enocar contra

los árboles al final de la vuelta de callipana, debió derrar~rse sobre el grupo

principal de restos. El incendio que siguió hizo presa én esos restos y se

extendió siguiendo el rastro de gasolina. El intenso calor destruyó o derritió

del 75% al 80% del fuselaje e hizo explotar las municiones y bencalas que babía

a bordo.

114. Las copas de los árboles no tenían querraduras ni otros indicios de fuego

durante el vuelo) y en la búsqueda que efectuó la Junta de Investigación de

Rhodesia en la zona que se supone atravesó el avión inrr.ediatamente antes del

aecidente no se descubrió ninguna pieza desprendida antes del d10que contra los

árboles.

115. En el anexo XV figura un plano d(;l lugar del acc.identc~) I.Jr(;;JJélrado 1)01' la

Junta de Investigación de Rbodésia. il anexo XVI son fotografías de; ese lugar y

ele los restos del avión. En la sección 10 dl.:l anexo 11, y sobre todo en los

párrafos 10.3.1 a 10.3.12 puc;de vcrse-.~ un reSUlJ.cn dr;l inforrr.e BabY<.:: e 1 examen

t ~ . d ~ t d J +- :l 1 t . . , {jI'-eCl1lCO e 1.0S res os, prépara' o por la unl,a ((-; nves 198.(;~On- •

j'-,l inl'orrr.(; t,,'cnicc CC'rl.IJ]Jcto [;t; r:rlCl1entr'J. (;n 1'-"'; r,r('Livr ;;-) (ir' J'" ,,(·(·],(·t"'r·¡"·'. . ~ ·;'k-."..; ,r.......' .. ,

y los delecados que tencun intr::r6s e:n c:onsultr.;r10 1'Ui_(lr:n sr)} .1.(,; iV.trü) •

/ ...
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E. INFORMES MEDICaS

116. Según las declaraciones de los agentes de policía de Rhodesia que llegaron

primero al lugar del siniestro, parece que en el momento del impacto el Secretario

General salió lanzado del avión, cayendo fuera del área que fue después pasto

de las llamas. En el informe médico de Rhodesia preparado por los doctores

H.D. Ross, P.J. stevens y J. Hillsdon Smith (véase el anexo VII A), se llega

a la conclusión de que el Secretario General murió en el acto a causa de las

heridas sufridas en la caída. Por otra parte, según un estudio del informe

médico de Rhodesia hecho a petición de la Junta Médica de Suecia, los doctores

A. Frykholm y N. Ringertz opinan que si el Sr. Hammarskjold hubiese sido resca

tado inmediatamente después del accidente y hubiera recibido enseguida atención

médica con el equipo más moderno, el período de supervivencia quizá hubiese sido

más largo. En los demás aspectos, el informe sueco coincide con las conclusiones

del informe médico de Rhodesia (anexo VII B).
117. Al sargento Julien se le encontró vivo fuera de la zona calcinada. Sufría

quemaduras como consecuencia del incendio y había padecido por la exposición al

aire y al sol durante las 16 horas que permaneció en el lugar del siniestro.

Los policías le prestaron los primeros auxilios, y después fue llevado al hospital

de Ndola (a las 16.45, hora.local). A pesar de los continuos cuidados médiCOS,

falleció a las c8.cc de la mañana del 21 de septiembre de 1961. El Dr. MacNab,

jefe del grupo de médicos que atendió al. sargento Julien, manifestó que si se

le hubiese salvado antes y no hubiera sufrido los efectos del sol durante todo

el día, es posible que hubiera sobrevivido. El Dr. Lowenthal, que también le

visito inmedi.atamente después de ingresar en el hospital, declar6 que las proba

bilidades de supervivencia hubieran sido mucho mayores.

118. Se cree que las demás personas que se encontraban a bordo murieron a los

pocos segundos del cheque. Algunas habían sufrido heridas que no les hubieran

permitido vivir inclus o s in el incendic~ y otras se cree que murieron en el acto

como consecuencia del "sh(',c.~.".

119. .3e enc'_-mtrar"1i balas en les eadáveres de los d;s soldados sueccl¡¡. Al

principio de la illves tiC:3ción de Rhcde~:;ia, se dudaba de si este hecho podría

explicarse p(lr la expl)si,jn de les cartuchl)S debida al incendio. Sin embargo,
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los proyectiles estaban a flor de piel y en los músculos y en las heridas se

encontraron fragmentos de casquillos. Un exwnen balístico demostró que las balas

no tenían marcas de estrías y que no habían pasado por el cañón de un arma de

fuego. Además, eran del mismo calibre que la munición que llevaban los propios

soldados. Por lo tanto, todos los expertos a quienes se consultó admitieron

g~e la presencia de las balas se debía a la explosión, durante el incendio de

los cartuchos que estaban próximos al cuerpo de los militares.

120. Uno de los cadáveres no se encontró hasta el segundo día, hasta que se

movió una parte d.e los restos. La falta de información acerca del total de

personas a bordo contribuyó indudablemente a la dificultad en deterrninar si se

habían hallado todos los cuerpos. La Cornisión está convencida de que se identi

ficó debidamente a las dieciseis personas a bordo.

F. POSIBLES CAUSAG

121. En un accj.dente de aviación sin sobrevivientes y en que la mayoría de los

restos fueron destruidos por el fuego quizá sea difícil determinar las causas

del siniestro. Se han presentado varias teorías con o sin pruebas, y se ha

llegado a distintas conclusiones. Algunas sélo se basan en rumc\res. La Comisión

ha creído su deber estudiar todas estas teoríu.s y rumores y proporcionar hechos

reales siempre que fuera posible. Las causas pcsibles del accidente se examinarán

bajo cuatro epígrafes principales: 1) Sabotaje u 1Ljt..:rr":Lcju. interna; 2) Injcr'.nlcia

externa; 3) Fallo material; y 4) Fallo humano.

122. Los asesores de los gobiernos representadGs ante la Comisión han discutido

si la Comisión debía exigir en cada caso pruebas que fueran más allá de unas

:ludas razonables o sacar sus conclusiones basándose en el predcminio de ciertas

:rruebas o en un equilibrio de probabilidades. Am:lque reconuce que no es preciso

~ue al expresar su opini6n se limite a las reglas de prueba de un determinado

sistema jurídico en relación con un cleterminadr, ti:P0 de cases, la Ccmisión cree

'iue debiera aplicar en general la clase de pruebas que se exigen eD la búsqueda

áe la verdad. E.:> ta clase de prueba se aplicará a t _das las causas p:,··s:ibles que

i Lvestigc5 la Comisión.

/ ...



A/5069
Español
Pági na J+!l·

de

hac

par

12¿

en

de j

hab

ccn

una

lin

..::s t

dur:

est

sug

exp~

la E

12)

3egl

des]

el é

la (

-
1/

l.··

-lW1 rert~ l~i l' '-lw.; L,- tay pruet8..s de que expl' ita.::;e

_lue se nuti'33t: pr':ducirl ninguna explBi<:n

ti t-: ne
. ,. /

t'~.J... 'IN 1 L

Sabotaje G injerencia internal.

123. Como no se estableció ninguna guardia especial para el 8E-BDY antes de que

saliera de Leopoldville, no es posible excluir la posibilidad de una aproximación

clandestina al avión con fines de sabotaje. Además, aunque parece que las

puertas estaban cerradas, era posible llegar al ccmpartimiento hidráulico, al

sistema de calefacción y al tren de aterrizaje.

124. Uno de los posibles medios de sabotaje pcdría haber consistido en inter

venir en una de las partes vitales del avión, tales comulos cables que mueven

los planos de mandu (1 el mecanisffie de los flaps () del tren de aterriza.je, CaD

objeto de que estas piezas no funcionaran en el memento del acercamiento o de

la toma de tierra. ..>inembargu, la Ccmisil-)11 no tiene ninguna prueba ele que

existiera esa 1:1jqreucia.El examen técnic() de las partes vitales que no quedaron

des truidas por el chuque <) el incendio no permitió encontrar daños anteriores

al accidente. Además, el avión estaba bien ccmpensado para realizar el acerca

miento y la trayect-:)ria el es trellarse no reveló ninguna annrmalidad en la

maniobra o en cuntrcü, cunu hubiera sido de esperar si hubiese habido un sabotaje

de esta clase.

125. Otra pesibilidad, que parece muy improbable en el caso presente, es el use

de Ulla be mba de tiemp'h J':l v~sible sabctead(,'I' difícilmente hubiera pedido

prever que el avié'n iba 8.. tmar una ruta que requeriría seis horas, en vez de

la ruta directa, que s'..S1(~, exige de cuatr" a cinc:~.J h::;ras de vuelo. Asimism:::l, le

11 ubiera Bid. difícil adivllmr el mcrnentu exacto ele salida.

12(;. También puede C,)1)3iderarse la posibilidad de una máquina infernal, cuyo

acciunarnientcl es tuviese vinculado al mecanisn:o del tren de aterrizaje ,) de los

flaDs .le las alas, C(~ll ubjet,) de que hicie~;e explcs L~n al ajus tarlcs para tGmar

tierra, él. UD ins t.rument2 bur métricl, ':1ue actuase cuand., el avión descendiese

. lt · t 1 ' t 1 1 ' 1 l" t l' , t ,. , t "f' , 1a ULa a 1 Ul.L preV.lan:en·,e t~Jtau eClt a, a gUl~ r'J: lSpCSl lVO Clel1 l lCO. a

cJl.lcaci5h ,ie r tYH.:asit~ eJ ta cla~1e exL~iría ULrJ. habilidad e3recial, y, pcr utra

part>~, .H~ llPe f ;sitarla muci: tj,c~mr' par 'J. l'abrie~lrla;.j.

127. i ~ullque 11, r~s i ::ip Ji. bJ.e 1 .:rn.r ':1w:~ na;~a ·:xpl,..3 i'_"l~ la b~ mba eu el mement'
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ccmprobar que no había indicios de que hubiese explotado una bomba en el tren

de aterrizaje o cerca de su alojamiento, ni en ninguna otra de las secciones del

avión que se examinaron. Como ya se ha. indicado en este mismo informe, se están

hacier.do nuevos experimentos científ'5_cos en los restos a petición de la Ccmisión,

para que no quede sin investigar ninguna posib:ilj d:...·Ioc1 de ver •.3Í hub:) l. HU sabotaje1/.
126. No hay pruebas convincentes de que ningún testigo viese u uyese una

explosión antes del siniestro. Algunos testigos declararon que hubo explosiones

en el memento aproximado del acc:i.dente, per:) con teda prcbab:ilidad serían las

de le_S depósitos de ccmbustibles y el estallidu de la munición y las bengalas que

había a bordo. Un policía de Rhodesia del Nurte manifestó que a las 2340 Z vio

una luz intensa en el cielo y un objeto que descendía imnediatamente después.

~stJ ocurrió alrededor de una hera y media después del siniestro, y pudo ser el

es tallido de una o más bengalas de seiíales que llevaba el :3 ¡~-BDY ú, se gún ha

sugerido la Comis ión de Encues ta de Rhodes ia, la explos ión de un depc~s i to de gaso

lina, de un cilindro de cxígenc o de cualquier ,)tra parte de los restos del avión

:iurante el incendio.

12). Varios testigos dijeroD que el sargento Julien habló de una explosión.

Jegún el Dr. Lowenthal, manifestó que primero se había producido el accidente y

:iespués una expl,)sión, y luego que se había producide) la explusi<ü y después

el accidente. .Jegún la enfermera I.vlcGrath, el sargentcJ declaró que se produjo UDa

explosión cuando el avión es.taba en la pista. El inspector de primera Allen hizo

la siguiente declaración ante la Junta de Investir;acióD de Bhcdesia, en relación

C-:-,L la conversación que SC)stuvo con el sargent',J Julien, la. cual confirmó ante

la Ccmisión de las Naciones Cnidas:

"1 dO' 1 'lt o o. , t . l" i' 1e ,1Je que a u lma comUDlcaClUn que maDUVJ]W 3 cc\n e aVlo!1 ue a
velar sobre la pista del aerüpuert¡ de Ndula, y que después no vulvimos
a tener ninguna D()ticia. Luego r;reguDté: l.<->:ué )currL~? l'a contestó:
" "1 o" . 1 t'lT Y t ' f'· - 1 . t ') Y 1 10' el'1~ nVlon exp o (1. o pregun e, ¿ ue ~Y;bre u pIS a, e rep le') que 31.
t\nadí, l.qu¡cf :3ucediú después? ;ju respuesta fue: "V'~_'lábam(s a gran velo
cidad, a gran velc,cJdad"."

ta.::;e

,
.)

l···

1/ Les resultadrs de est,s exper:jIItcnt~,s ~)e rlescrl LeL en 1=::1 UL8X' XII.
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130. La referencia del sargento Julien a una explosión puede referirse muy bien

al impacto y al ruido del ala izquierda al romperse cuando chocó contra los

primeros árboles, o a la explosión de los tanques de combustible en el memento

del impacto. La idea de que esto ocurrió sobre la pista parece haberse debido

a una sugerencia que le hizo sin querer el inspector AIlen, y teniendo en cuenta

la conmoción y las drogas administra<las probablemente carece de significado.

Es posible que la referencia a la gran velocidad reflejase la sensación del avión

al pasar entre los árboles, según ha sugerido la COQisión de Investigación de

Rhodesia (véase la sección A.2 de la Parte 10 del anexo 111).

131. También hay que señalar que varios testigos que vieron al SE-BDY volar

sobre el aeropuerto y desaparecer con rumbo oeste o noroeste declararon que

habían visto un resplandor en el cielo en momentos que oscilaban entre veinte

segundos y cuatro minutos o más después. Los observadores suecos que formaban

parte de la Junta de Investigación de Rhodesia, advirtiendo esta discrepancia

del tiempo, sugirieron que se examinara la posibilidad de que hubiera habido

dos fogonazos, uno mientras el avión estaba todavía en el aire. Sin embargo,

al realizarse los vuelos de prueba mientras los testigos observaban el avión

desde los sitios que habían ocupado la noche del desastre, uno de ellos (el

Sr. peover) se dio cuenta que desde el balcón del cuarto piso de su edificio de

apartamentos tuvo que haber visto al 3E-BDY ~urante la mayor parte del viraje

reglamentari ". El .Jr. Peover llegó a la conclus ión de que el avión sólo se había

perdido de vista unos segundos antes del accidente. IUgunos de los demás testigos

que observaron el hecho desde tierra hubiesen perdido el avión de vista varios

minutos antes. La discrepancia en el tielnpo indicad~ por otros observadores

puede explicarse quizá por su campo de visión relativo, según que estuviesen

más cerca CJ más lejC1S de la línea de árboles.

132. Cerno otra posibilidad de ingerencia interna, la Comisir)n tema nota de la

sensaci,)nal hi3t('ria que apareció en variJs periédicos de algunos países durante

enero de 1)62, en el dentidc de que una deciffi'Jséptima persona subió a bordo del

avión en Le,,;p"ld.vi.lle, cCll.¡bjetc) de arcclerarse de él. En esa histuria se

especulaba C~ln la p, ~"j ltdlidad de que el accidente se hubiese producido cual:do

E:::sta persoLa trat":le a.rrebé'otar les ma:cdJs del avinn al piloto. Aunque correspor:de
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claramente ala categoría de rumor, la Comisión investigó con gran cuidado si

esta historia era o no cierta. El Dr. Linnér y otros que vieron despegar al avión

de Leopoldville manifestaron que conocían o habían sido presentados a todas las

personas que subieron a bordo. .Además, el Dr. Ross consideró que la posibilidad

de que hubiese habido 11 cuerpos entre los restos era muy improbable, mientras

que la policía, que no sabía cuántas personas iban a bordo, examinó la escena

del siniestro para descubrir si alguien se babía extraviado en la selva, pero

no encontró ninguna señal.

2. Ataque o injerencia externa

133. La Comisión ha estudiado con gran detenimiento la posibilidad de que el

SE-BDY hubiese sido derribado por otro avión o por un ataque desde tierra. También

ha considerado la posibilidad de que el siniestro se hubiera producido como

consecuencia de una tentativa para eludir un ata<lue o de una distracción momentánea

del piloto debida a un ataque real o fingido desde el aire o desde tierra. La

Comisión no ha encontrado ninguna prueba que apoye esta hipótesis.

134. La Comisión escuchó las declaraciones de oficiales experimentados de

aviación sobre la dificultad de derribar con disparos un avión por la noche, sobre

todo desconociendo la ruta y hora de llegada del aparato. Sin embargo, acerca

de los dos últimos puntos, se observa que los aviones que aterrizan en Ndola

pasan con frecuencia muy cerca del lugar del accidente, y que el acercamiento

del SE-BDY a Ndola se reveló unas dos baras antes de su llegada, pues la hora

prevista se había dado en las ccmunicaciones al CIV de Salisbury y a la torre

de Ndola, que podrían haber sido interceptadas con facilidad por una persona

interesada. Por lo tanto, no es posible descartar por ccmpleto esta posibilidad.

135. Asimismo, se investigó la posibilidad de que hubiera babido otro avi6n en

la zona de Ndola en el memento del desastre. Como el caza "Fouga Magister" de

las Fuerzas Armadas katanguesas babía estado operando contra las Naciones Unidas

en Katanga, la Junta de Investigación de Rhcdesia y la Ccmisión de Encuesta de

Rhr::desia examinaron la posibilidad de que ese avión llegase a Ndola. Fue posible

establecer que no pedía haber realizado el vuelo desde su base normal en Kolwezi

hasta Ndola y regreso a Kolwezi, ya que esta distancia es mayor que su radio de

l· .•
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acción. Su piloto y otras personas manifestaron que el "Fouga" se encontraba

en tierra en Kolwezi durante la noche del 17 al 18 de septiembre, y que no podía

haber operado esa noche. Sin embargo, esta prueba no es totalmente concluyente,

pues el capitán admitió ante la Comisión de Encuesta de Rhodesia que por lo

menos eH una ocasión había despegado desde una pista sin pavimento. Aunque se

decía que esta pista estaba todavía más lejos de Ndola, nada hubiera impedido

que se usase otra pista situada dentro del radio de acción contra Ndola. Sin

embargo, no hay pruebas de que el caza "Fouga" se encontrara en las cercanías de

Ndola durante la noche del accidente.

136. Las autoridades de Rhcdesia han manifestado que no sabían que ningún avión

distinto del SE-BDY estuviese volando en la región de Ndola entre las 2035 Z,

hora en que aterrizó el OO-RIC, y en el momento en que se supone se estrelló el

SE-BDY. Sin embargo, la Comisión ha sido informada de que no hubo ninguna vigi

lancia con radar en la región de Ndola durante la tarde y noche del 17 de

septiembre de 1961, y, por lo tanto, no puede descartarse por completo la posibi

lidad de que existiese un "avión desconocido".

137. Algunos testigos declararon que habían visto u oído un segundo avión,

e incluso un tercero. Sobre todo, varios manifestaron que habían visto un segundo

avión, más pequeño, volar cerca del SE-BDY después de que éste pasó por encima

del aeropuerto o inmediatamente antes del siniestro y que el avión más pequeño

enfocaba sus luces en el grande. La Comisión visitó con algunos de estos testigos

los sitios desde los que habían hecho sus observaciones, y trató de entender su

testimonio. La Comisión considera que varios de estos testigos fueron sinceros

en el relato de lo que creían haber visto. Sin embargo) también opina que quizá

interpretasen mal sus observaciones y notificasen incidentes que en realidad no

ocurrieran de la forma ü en el memento que ellos creyeron, cuando declararon

ante la Comisión.

138. La Comisión Jbserva que el JE-BDY, un Dc-6 B, es un avión mayor que los

que se suelen ver en la región de Ndola y que estaba provisto de un faro rojo

intermitente contra c'.·lisiC'nes, situado en un plano de deriva extraordinariamente

alto. Parece pcsible qUE. el aviSn más pequeño fuese en realidad la sección de

cola del SE-BDY, cuya luz intermitente hubiese dado una impresión distinta según
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el ángulo de visión. Esta posibilidad está respaldada por el testimonio de los

testigos que declararon que el avión más pequeño volaba por encima y detrás del

más grande con una separación bastante constante.

139. Esta teoría no explica todas las facetas de su relato, sobre todo las

declaraciones de algunos de los testigos de que el avión más pequeño se alejó

volando después del accidente. Considerando el tiempo transcurrido entre el

momento del siniestro y el de su testimonio, es posible que alguno de los testigos

creyeran que vieron u oyeron fenémenos que en realidad no sucedieron o que

atribuyeran a un solo día observaciones y acontecimientos ocurridos en un lapso

de tiempo mayor. otros testigos demostraron que eran adversarios de la federación,

y es probable que parte de su declaración estuviese motivada en razones políticas.

Zn el anexo VIII figura un análisis rrés detalladG de las declaraciones de los

testigos.

140. Con las excepciones expuestas, ninguno de los Lestigos que observaron al

SE-BDY mientras volaba por encima del aeropuerto y se perdía de vista, vio ningún

otro avión, y ninguno declaró que había escuchado ruido de disparos antes del

accidente.

141. La Comisión también consideró la posibilidad de un ataque desde tierra.

Se observó que había claros, que hubieran proporcionado un campo de tiro. Por

otra parte, los expertos opinan que para que un ataque tuviera éxito habría reque

ridG una concentración de fuego y no existen pruebas directas o indirectas de que

sucediera así. No se comunicó que hubiese personas extrañas en la selva ni,

como ya se ha indicado, que se oyese ruido de disparos antes del accidente.

142. Cuando se examinaron los restos por primera vez, se advirtieron varios

orificios, que se pensó pudieran ser de bala. Una investigación más detenida

convenció a todos los expertos de que no había sido así, con la posible excepción

de un agujero en el marco de la ventana derecha de la carlinga. Por sugestión

del representante de Suecia, la Comisión de Encuesta de Rhodesia ordenó un

~álisis espectográfico. Se informó a la Comisión de las Naciones Unidas que

este análisis convenció a los expertos suecos de que el orificio no había sido

prcduc ido por una balafJ../.

-
§j Véase además la sección 3.2 del anexo XII.
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143. El Sr. Virving, funcionario de la Transair, presentó a la Comisión una

teoría según la cual el SE-BDY podía haber sido atacado y derribado por otro

avión armado con cohetes. Esta teoría se basaba en parte en un análisis de las

declaraciones de diversos testigos que hablaron de otros aviones y de resplan

dores en el cielo. No se presentó ninguna prueba fidedigna de esta teoría, y

la Comisión cree que la mayoría de los fenómenos a que alude el Sr. Virving

pueden explicarse de una forma más lógica. La Comisión también consultó a algunos

expertos en cohetes de la ONUC, quienes manifestaron que abrigaban serias dudas

acerca de la posibilidad de ese ataque. Por último, como ya se ha dicho, no hay

en los restos señales de una explosión previa al accidente ni indicios de un

cohete2./.

144. La Comisión tomó nota asimismo de que algunos expertos opinaban que si el

avión hubiese sido derribado era de esperar que su caída se hubiera producido

con un ángulo mucho más pronunciado de lo que indicaba la faja de vegetación

destruida. Si el SE-BDY hubiera sido atacado y hubiese tratado de escapar, la

reacción normal del piloto, de haber habido tiempo, habría sido subir el tren de

aterrizaje y cerrar los flaps y aplicar toda la potencia de los motores. No tomó

ninguna de estas medidas.

Fallo material

a) Defecto técnico o estructural

145. No hay ninguna prueba que sugiera que el accidente del SE-BDY pudo haber

sido producido por un defecto técnico o estructural del avión o sus motores. Los

técnicos opinan que el avión estaba debidamente compensado y los motores y hélices

debidamente ajustados para realizar una aproximación normal a la pista. No es

¡rcbable que hubiera sucedido esto si hubiese algún defecto, fallo o avería

en algún elemento importante. Como las condiciones de los restos no permitieron

efectuar un examen lninucioso, esta posibilidad no puede descartarse por completo,

pero parece poco probable por los motivos expuestos.

Véanse también les resultados de los experimentos que se describen en el
anexo XII.
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b) Fallo de altímetro

146. El examen de los altímetros realizado por la Junta de Aeronáutica Civil

de los Estados Unidos Y la Kollsman Instrum.ent Corporation, fabricante de los

instrumentos, no reveló que tuviesen ningún defecto antes del accidente (véase

el anexo IX). Cada uno de los altímetros tenía el ajuste barométrico correcto,

facilitado por la torre de control de Ndola.

147. Uno de ellos, que se encontró después del accidente, estaba desconectado

de la fuente de presión estática. Esto hubiese hecho que el altímetro indicase

una altitud basada en la presión interior del avión, en vez de la presión exterior.

Normalmente, el resultado sería que indicaría una altura más baja que la real,

con la consiguiente reacción del piloto a ganar altura. Mientras vuela a gran

altura, la presión de .la cabina del SE-BDY se mantiene a la equivalente

a ó.OOO pies. Sin embargo, al bajar la presión aumentaría automáticamente, y

en ningun momento debería ser inferior a la existente fuera del avión.

148. La desconexión pudo producirse como consecuencia del impacto. Si hubiese

ocurrido en vuelo, el capitán lo hubiera advertido inmediatamente, ya que el

indicador de velocidad de subida, unido a la misma fuente de presión estática,

t~nbién hubiera sido afectado. Los altímetros del piloto y segundo piloto del

SE-BDY tomaban la presión estática de fuentes distintas y, por lo tanto, cualquier

desconexión o fuga se hubiera acusado en una lectura anormal de los altímetros.

e) Fuego durante el vuelo

149. La Comisión no ha recibido ninguna prueba de que hubiese fuego a bordo del

~s avión antes de chocar contra el suelo. Los expertos que examinaron el lugar

del accidente comunicaron que las copas de los árboles no tenían quemaduras ni

las piezas del avión examj.nadas manchas horizontales que indicasen que se había

declarado un incendio durante el vuelo. Se encontraron descargados dos extintores

manuales de incendio, y la Comisión pidió que se examinasen para determinar si

se habían accionado a mano durante el vuelo o si se habían descargado debido

al calor o a otras causas después del siniestro. Los resultados de esta investi

gación no permitieron llegar a una conclusión, pero se observó que por lo menos

l ...
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uno de los extintores estaba sujeto en la cuaderna én el momento del choque.

Por lo tanto, era poco probable que se hubiese usado dU.cante el vuelo. Además,

se cree que de haberse producido un incendio, se habrían descubierto señales de

una reacción inmediata del piloto, tales como la descompresión de emergencia

de la cabina. Por las pruebas recogidas, parece que no se adoptó ninguna mE:dida

de esta clase.

150. Por último, no había indicios de envenenamiento por monóxido de carbono,

y los indicios de carbonxihemoglobina encontrados en algunos de los cadáveres

puede atribuirse a los cigarrillos o a unos cuantos segundos de supervivencia

después de iniciado el incendio. Aunque no puede descartarse por completo la

posibilidad de fuego durante el vuelo, no hay pruebas que la apoyen.

b)

153.
Comisj

se hul:

sobre

Leopol

párraf
,

veanse

se ene

Aéreas

instru

4. Fallo humano

a) Incapacidad de los pilotos

Junta

escrit

aterri

151. Se expuso la teoría de que uno o más de los pilotes podían haber quedado

incapacitados repentinamente. La Comisión no recibió ninguna prueba en apoyo

de esta hipótesis. La Comisión observa que en los infor~es médiccs no hay

pruebas de que ninguno de los pilotos estuviese incapacitado por motivos físicos

para desempeñar su función. Sin embargo, no tedas las formas de incapacidad se

descubren necesariamente con la autopsia, por lo que no puede descartarse esta

posibilidad.

152. La Comisión también está convencida de que el accidente no se debió

a fatiga del piloto. A este respecto, hay que señalar que:

a) El tiempo total de vuelo desde Leopoldville hasta Ndola sólo fue de

seis horas y 30 minutJs;

b) A bordo iban tres pilotos con experiencia, por lo menos uno de los

cuales había descansado 24 horas;

c) Había sitio a bordo para que durmiesen los p:ilotes;

d) El avión estaba provisto de piloto automático;

e) La navegación a la estima en esta región de Africa no planteaba problemas

especiales en las circunstancias existentes ni debía originar una fatiga

excepcional.
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b) Uso de una carta inadecuada para el aterrizaje por instrumentos

a

Lemas

153. En las deliberaciones de la Junta de Investigación de. Rhodesia y de la

Comisión de Encuesta de Rhcdesia se prestó mucha atención a la posibilidad de que

se hubiese confundido aNdola (Rhodesia del Norte), cuya altura es de 4.160 pies

sobre el nivel del mar, con Ndolo, pequeño aeródromo de las inmediaciones de

Leopoldville, cuya altura es de 951 pies sobre el nivel del mar (véanse el

párrafo 6.4.2 del anexo II y la sección B.5 de la parte lO del anexo III;

véanse t~nbién las cartas del anexo XIV A Y B). Entre los restos del SE-BDY

se enCOll'traron ejemplares de un Manual de :tnformación de vuelo de las Fuerzas

Aéreas de los Estados Unidos en el que hay una carta para el aterrizaje por

instrumentos en Ndolo, pero no para Ndola. En enero de 1962, un miembro de la

Junta de Investigación de Rhodesia advirtió que en uno de los manuales, estaba

escrita con tinta verde la altitud de Ndola (4.160 pies) en la carta para

aterrizar en Ndolo. Después se pudo averiguar que la letra no era de ninguno

de los pilotos a bordo del SE-BDY.

154. La Comisión cree que la posibilidad de confundir ambos aeropuertos es muy

remota. La aproximación reglamentaria para Ndolo es hacia el este del aeropuerto

y la de Ndola hacia el oeste. fU parecer, el avión seguía, por lo menos en

líneas generales, el procedimiento reglamentario para acercarse a Ndola en el

memento de estrellarse. En la carta de Ndolo hay ciertas características topo

gráficas pecualiares, como el río Congo, que sería difícil no advertir. Además,

parece ser, según los informes, que el capitán Hallonquist discutió con otras

personas la semej~nza entre los nombres de Ndola y Ndolo, y el hecho de que la

altitud de Ndola fuese análoga a la de Elisabethville, en Katanga, con la que

estaba muy familiarizado. Por último, no bay motivo para creer que el

capitán Hallonquist no estuviese utilizando la carta de Ndola que figura en

el Manual Jeppesen que estaba a bordo del avión, y que es el que suelen usar

los pilotos de la Transair. En el ejemplar del Manual Jeppesen que se encontró

entre los restos faltaba la página correspondiente a la carta para el aterrizaje

en Ndola. Se cree que el piloto, cerno es constumbre, sacó del libro de bojas

sueltas la página para emplearla en el aterrizaje y la colocó a su lado en la

carlinga, donde se quemó durante el incendio. Por lo tanto, la falta de esta

página constituye un indicio importante de que se hiz0 uso de ella.

l·.·
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c) Lectura equivocada de los altímetros

155. La Comisión examinó la posibilidad de que el accidente pudiera ser debido

a que los pilotos se equivocaron al leer los altílnetros. La Comis ión observó

que en varios informes de accidentes, pilotos experimentados habían leído

erróneamente los altímetros. El error más corriente parece ser la lectura

equivocada de los 10.000 pies, debido a que la aguja indicadora de los 10.OCO pies

es muy pequeña. El fabricante de los altímetros que llevaba el SE-~DY ha modi

ficado esa aguja en los ins trumentos más recientes, para que pueda letwse con

más facilidad. Sin embargo, parece poco probable en este caso presente que se

haya cometido un error de 10.000 pies inmediatamente d.espués de volar sobre un

aeropuerto bien ilwninado. Uno de los miembros de la Junta de Investigación de

Rhodesia sugirió la posibilidad de que el piloto hubiese leído 4.600 pies en

vez de 6.4uu. Esta equivocacilJn hubiera. tenido que repetirse varias veces, y

no se ofreció ninguna explicación de cémo bubiese sido posible desceeder hasta

esa altura sin advertir la altitud. Aunque por una parte no hay pruebas para

apoyar esta hipótesis, por 'ltra no puede descartarse por completo la posibilidad

de que se hicier'8 una lectur'a equiv'Jcada del altímetro.

d) Distracción de la atenci6n del piloto

156. Si púr algún :fl)tivu el pil,~)t() hubiese descer:didu hasta los 5.COO pies

durante el vIraje rec;lamentariu, cerno se permite en algunas cartas para el

aterrizaje por instrumentus en Ndula (véaGe el párrafo 106 ele este informe), e en

una aproximaci,)n visual selnivisual, el margen de seguridad sobre el lugar del

accidente se hubiera reducid') a menos de b5U pies. i~s posible que una distracción

momentánea (uriginar.la dentro () fuera del avi:5n) durante la maniobra exacta nece

saria para realizar este viraje regla.lT:entarL, le hubiese hechc; perder tan

reduciclJ mar;};ll de "-;i~;..:;uri¡ü.1ü. i\esultaría S1;rrnlí:ente lil'íell I;r bar (~ rechazar

esta hip~)tp8is e'm· E_sIbIe causa. riel 8,ecideuLe.
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del iL:

el ate]

durllLtE

tierra.
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e) Información confusa o incorrecta facilitada aJ.. piloto del SE-BDY

id

'.'

157. ;3e observará que las especificaciones de la OACI para las cartas de aproxi

mación por instrumentos (Anexo 4 del Convenio de Aviación Civil Internacional)

requieren que figure toda la información' topográfica pertinente para ejecutar

con seguridad el acercamiento por instrumentos y establecen que tlel relieve

debiera indicarse del modo más apropiado a las características especiales de

elevación y obstáculos del área representada en la cartatl • Por lo tanto, es

costumbre que los Estados incluyan los contornos del terreno y las elevaciones,

siempre que sea necesario. Las cartas de acercamiento por instrumentos de Ndola

indican las alturas importantes en las inmediaciones del aeródromo. En la zona

del viraje reglamentario y en la de aproximación no hay ni puntos elevados ni

contornos altos. Los perfiles de algunas cartas tampoco representan debidamente

la elevación. Si por algún motivo .el piloto hubiese descendido hasta los

5.000 pies, quizá no se hubiera dado cuenta de que el margen de seguridad sobre

el suelo era tan pequeño. Así, pues, no se puede descartar por completo la

posibilidad de que el desastre se debiera indirectamente a la información incom

pleta proporcionada al piloto en esta fase tan crítica de su vuelo aNdola.

G. RESFUi~:3Tlt 1\ LA PHEGU~Ti\ HECHit 1\L :JECRETAHIO GEr~r~R¡\L EN
EL INCISO b) DEL PARRi\FO 3 DE Lj~ RE.30LUCION 1628 (XVI)

15d. El inciso b) del párrafo 3 de la resolución 1628 (XVI) dice así:

en "¿Por qué, según se informa, la llegada {del aviór.. del Secretario Genera!.!
a Ndola se demoró indebidamente?"

~i(5n 15). Si se exceptúa el hecho de que la salida de Leopoldville, según se describe

3- e[¡ la parte 11, se demoró por diversos motivos hasta última hora de la tarde

del 17 de septiembre, y que el avión siguió una ruta menos directa, que exigía

'le n::,ra y media a dos horas y media más, no ¡:':jrece que hubiera nir-lgún retraso en

18, llegada del aviórJ s':Jbre Ndola. En realidad, el avi6n estaba sobre el aeropuerto

t;~~-.s ;nlnutos arltes de la h~)ra prevista. C(~mc se r)bservará ell la parte siguiente

1el iLforme, cuando el avión desapareci') se peLsr) que tal vez hubiera retrasado

el aterrizaje o se hubiese dirigido a)tr') lugar. Nc) fue as:r, y se AS trel10

JUr8.Lte le) que debi!) ser su aprsximacidn al aer~-)puert, e'jll iljtE:~LCi<l. d(~ t'_mar

tierra •

• •
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160. En estu parte exuminur(;mos lJre:vemente el re:c;lumento que: se uplica1)[1 en la

Región de: InformCt.ción ele Vuelc) e1e :J,:.J,lisbury cuando se prcclujo c:l accidente,

haremos una exposición crunológic'.J. ele lus operuciones di'; búsqueda y salvamento

que se iniciaron desIJués ele desaparecer el 3E-1)DY .'/ las unaliz:J,remos, y presen

taremos L ..LS respuestus de la Ccmisión :j, las prE.:i3unt:J..s que hace la j·.samb1ea General

en el inciso c) del ~6rrufo 3de la resolución 1628 (XVI).

I ~. hEGLlu,jENTO QUE. I\IGE L\.3 ()PEl~l\CICNEC DE BU~QUEDi). y i31\.LV1JIlENTO
EN U. HEGICN LE nIFCRl·1 ..CION IJ1~ VUELO DE SALI;.JEURY

161. El rel~l;..lInenLo de lus operuciones de búsqueda y f3ulvumento vigentes en la

Hegi6n de Información. de Vuelo ele ;Jalisbury cuando se IJrodu,jo el uccidente fue

prornulcado e). ,(l de octul)re de 1<)59 por el 1JeIJartumento J.'celeral de Í.vi'J.ción Civil,

con el títu1c.J rle Procedures 1'01' :~e:_lrcLL and Hescue i.cti.on wi tilÍn the ~Jalisb~

Searcll :),ncl heseue .~re·J.. [':n el Se especifica que fue),(lüptu.clo "en cumplimiento y

umpli '.~ci6n r1t;" LLS Ir orm~J.s J iilétcdos I..c.:ccmencl:lclos de 1'). ',~ .er. (. .nexo 12 del

Convcniu (h] ..v-i' c.Lém (' i."¡il In1~(;rro,cicmal. ) i:,l tL:xto cct:lplet....o dc ese ref..:;lumento ,

con excepci(m etc lOG j,pén(liccD, [:;c incluye en este il l~lC' cerno 'J.Lexo X. Lus

autr)r i.cl'.tcleG d,~ l\Lodesi'J. lu prescnt'J.rcm'L 1'), CCJmisi6n Gener:..tl de Encuesta cerno

prucL'J. Uo. IcLf)l.
162. ~,1 r!~;..JL'JI:lent() cst.LljuLL y.w.: sc est· ..d;llJcc:r:i un (~entr() CCJo:-cdin:),dor de :J<..tlvurnento

(CC~~) Il con t:l oi.jt...:ti vu ']GIA~círicu ele iniei'J,r, coordin:"tr J terminar l:),s !../peraciones

de iJú:.:;qw..:cb, .'/ ~;:ü v:Jmentolt
• CU·.tnu() LjUr,~e un;j. si tu:).ci6n de crner;...:;enciu" el centro

funcion:l f..:n ':1 ;IV 'le .~'üi~.H.uI'Y. H.lst J, ';ntunces, 1').8 nper..Lciunes ele Lúsqued:l y

salvwnentC) '~stj.n ", (";'U',}j rl·...:l Funcioll' ..'rio ..:uperiúr de (~(;ntrül de Tr:J.fico ;.éreu

1:)1
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163. Las medidas que deben adoptarse en una situación de emerGencia se divlden

en fases de "incertidumbre", tlalerta" y tlpeligro", que tienen los ncmbres en clave

"de INC:CRFA, ÚLERFA y DEIffiESFA, respectivamente. En los párrafos 8 a 10 de las

normas se definen las condiclones que determinan la existencia de cada una de

estas tres fases. Las disposiciones de dichos párrafos que afectan a la emergencia

que se produjo debido a la pérdida del contacto por radio con el GE-BDY, después

de las 2210 del 17 de septiembre de 1961, son las siguientes:

1<

fé

eJ

D~

ql.

"8. Fase de incertidumbre. Se considera que existe una fase de
incertidumbre cuando: dE

• • • ce

b) la aeronave deja de llegar durante los treinta (30) minutos
siguientes a la hora estimada de llegada últimamente anunciada por
ella o a la calculada por las autoridades de los s.ervici.os de
control de tráfico aéreo, la que de las dos resulte más tarde;

lE
" ..e

ni

~epto cuando no existan duda.s acerca de la seguridad de la aercnave y
sus ocupantes.

"9. Fase de alerta. Se considera que existe una fase d.e alerta cuando:

a) después de la fase de lncertid1.J.l11bre, la~-j ccmprobaciones subsi
guientes efectuadas por el sistema ele ccmunicaciones no loe;ren
obtener ninguna noticia de la aeronave; o cuando

16

av

1) se haya dado a una aeronave autorización rJu':::'[1 aterrizar, no 10
haga dentro de los cinco (5) minutos de la hora prevista ele aterrizaje
y no se hayan restablecido las ccmunicaciones con la u..erouave;

• • •

de

cu

tr

16

~cepto cuando se tenga un convencimiento razonable de que la aeronave y sus
ocupantes no están amenazauos por un peligro c:rave e i.r:minente y no necesitan
<.J..sistencia inmediata.

bú

Ca

ci

1110. Fase de pelip.:ro. ;~c considera que existe una fase de peligro cuando: ha

a) después de la fase de :J,lert;J.., la faltu üe noti CirlS, pese a las
umplias ccmprolaciones cf'cctw..tu.u.s por los lTl(;(J.ios rle ccmunicación
que procec1D. en esas circunst(..mci'J,s, inuiqu í ; ü:.. prútJu'bilidad de que
la u,e:conave se encuentr:j, (;n rJC:licro;

en

16

de

la
• • •

(;xce l' tú cuundo se tenuJ. un cúnvenciraiento ruzGli~j,ll(; (1(; qw...; lu, ;j,crún:j,ve y sus
(Jcupo.ntes no están :jmenazu..c1os IJor ningún peligre ,~r~),ye e inminente y L·"; nece-

o t o t o o ,1 o t 11Sl o.n US1S cuelO, lDmeula 0.-.
/

/ ...
1IIIrIae.t'IIií*..t ....' ............ ~
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164. Respecto de la búsqueda aérea, el párrafo 11 del reglamento estipula que

las Reales Fuerzas i\.éreú.s de Rhodesia ti han convenido en proporcionar dentro de

lo posible las aeronaves que se precisen para la búsqueda, siempre que haga

falt~r. Estas aeronaves se ponen bajo el mando del jefe de aviación civil, y

el párrafo 15 del reglamento especifica que durante la fase de incertidumbre el

Departamento de Aviación Civil nombrará un oficial superior del Departamento para

que sirv~ o actúe como Encargado de las Operaciones de Búsqueda. El párrafo 20

establece que licuando se den las condiciones que se indican en el párrafo ld'
.. en otras palabras, cuando se produzca. la fase de peligro - 11 el Centro Coordinador

de Salvnmento informará a las Reales Fuerzas i-\.éreas de Rhodesia y les pedirá que

comiencen la búsqueda".

165. :el reglamento establece además que el Centro Coordinador de Salvamento

"deberá pedir a la policía o a cualquier otra autoridad local que colaboren orga

nizando partidas de búsqueda terrestre cuando las circunstancias lo exijan ... "

(párr. 29).

B. DESCRIPCICN CRONOLCGICA DE lA OPERiJ..CION DE BUSQUEDA y SALVilMENTO
EFEC'IUADiI. DE8PUEü DE DESAPARECIDO EL SE-BDY

destino a Sali~

en esa posiciór

torre, tumbién

capitán DeppeI torre de Ndola

.;¡ que se hubierar
·l
:~ fue nCi:c,tiva.
,~ '--J

'.!

de Servi cio en

se sabía nada d

169. 1... las 015

preferente No.

contacto con el

para que lo tra

primer menso..j e

ele ~jalisbury a

para que lo hic

170. Entre las

dietario,) J el D

él un cc.municudo

I·/..r'..:, inveGi:iguT

de servicio en ,

deocanso,r en su

el;,vi6n. J.. pe·

:JirectrJI' del ae:

ele radio que re

¡·.éreoJ pero que

171. Poco desp

comunicador que

/ ...

166. L.Jc recordará que el contac·Go con el i3E-BDY se perdió después de que el

avión comunicó ;J, las 2210 Z del 1'( ele septiembre que había recibido un mensaje

de la torre ele control de Ndola en el que le daban instrucciones de comunicar

cuando llegara 110. los 6.000 pies" y de confinuar el ajuste de la presión baromé

trica QNH del altímetro.

167. La pérdida de contacto con el üE-BDY hizo que se iniciara una operación de

búsqueda y $alvumento que se resume cronológicamente en los párrafos siguientes.

Como la cantidad de luz natural disponible es un factor importante en las opera

ciones de esta cl':J..se, todas lus horo.s indicadas son locales o "B", Y tienen dos

horas ele u.clulantú SOI)r6 1 'J. Jlora trZtl. El 18 de septiembre ele lSí61, el alba despuntó

en Nelül·'J, fl 1'),s J538L" y el sol salió 20 minutos después.

168. ~l 18 de septiml)re, IJOCO desJiués de perder contacto ::.1 las OOlOB,la torre

de Hdola empezó !], ll:rrnr repetid:J.s veces al C3E-BDY, pero no obtuvo res:f.-uesta. h.

las C(30) el capitJ,n TY2IJpe, pilotÍ) elel C/)-EIC, pir.JJ.ó permiso para des.pecar con
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ü lus 0035B, el
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destino a Salisbury y recibió instrucciones de la torre ele que u se mantuviera

en esa posición hasta que hubiera aterrizado el GE-BDYu
• Con autorización ele la

torre, también llamó al 8E-BDY, pero tampoco ottuvo respuesta.

capitán Deppe despegó J volvió a llamQr al 8E-BDY, sin éxito.

torre ele Ndola telefoneó a la policía y preguntó si había habido información de

que se hubieran producido uccidcntes o explosiones en 1u. región. La respuesta

fue nCCQtiva. El Director del aeropuerto de Nelola también llumó al Controlador

de Servicio en Salisbury y a lu torre de Lusuko., quienes le informaron de que no

se sabía nada del SE-BDY.

169. ¡~ las 0150B, el CIV de [:3alisbury recibió de la torre de Nc101a el mensaje

preferente No. z.40 pidiendo noticias elel GE-BDY e indicando que se habíu perdido

contacto con el avión. El Centro cursó el mensaje por radioteletipo ti Johannesburgo,

para que lo transmitiera a Leopoldville. A las 0142B, la torre de Nc1.o1a lanzó el

primer mensaje de INCERFA. Este menl,aje, enviado cOn el No. 2c.41, llegó al CIV

de Galisbury a las 0216 y fue retransmitido por radioteletipo a Johannesburgo,

para que lo hiciera llegar a Leopoldville.

170. l~ntre las 0200B y las 03COB (la información sobre la hora exacta es contra

clictoria), el Director del aeropuerto de Ndola aLundonó el campo y se retiró a

descansar eL. su hotel de Ndola. A las ü310B, el Controlaclor de Tráfico il.érco

ele servicio en Nelola pidió permiso para cerrar la torre de control durante la

noclle ;_l1 CIV c1e Ualisbury. Se le otoreó y el Controluclor cerré> 1u. torre, dejando

a un ccmunicac10r de servicio. Hay que ex-plicar que un ccmunicí...lclür es un operador

ele radio q'ue recibe y transmite los mensajes que preparu. un Controludor de fTrú,fico

¡',éreo, pero que no suele cursarlos normalmente Ijar iniciativa propia.

171. Poco después, llegaron al aerof,uerto dos polic.ías lluicneo informaron al

comunicador que hacia las Cú20D el Subinspector van Hy};: hutía visto volar un avión

so'brc el u,ero:f:¡uerto y perderse de visto.. en dirección oeste. Unos minutos des:f:¡ués

'/{j,n \1yi: vio un:), llarw.l..ru..d:J, en el cielú, en 1:),. dirección en que JUJ.Líu. desaparecido

el;;vión. ¡. petición del cúlIlunic:l.c1or, que no IJudo lcc:}.lizu.r por telóf'onrj :j,l

~irector del aeropuerto, los dos policíus fueron a verle ul hotel y le informaron

30:;1'(; 1:1. 11umarad:l. Tunl ión le c1ij cron llue Ir], rJolLcí:.J, cst:.),Lu, envi:).nr1cJ :patrullas

r"r..r'.;. investig:...rr lo ocurrido. L1 Lirectr.JI' mu.nifestó que: rlO :f..u.ií'J j¡;J.ccrCE: m:j,D

1111111172' tt¿.'l!j,·,t' .'
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hasta el mnanecer y se retiró a Su habitación. La policía de Ndola y de Mufulira

envió varias patrullas en automóviles "Land Rover" hacia donde se había visto la

llamarada, pero no encontraron nada.

172. i. las 0550B llegó al aeropuerto de Ndola un Controlador de Tráfico Aéreo,

y la torre reanudó las operaciones. jo. las C645B, el Controlador envió el siguiente

mensaje al CIV de [)alisbury:

"ZC •2 INCERFA. UNA PERSONA INFCRIvIO POLIC lA ESTA LCCf-\LIDAD
ID\Blú. VISTO UNA GRL1J LLL~MilRi~Dl~ EN EL CIELO SOBRE AEROPUERTO

h. U~S 2300Z EN DIRECCION MUFULIFA. n

173. 1... las C653B el CCS de 3alistury dio un mensaje DE'I'RESFil. que decía lo siguiente:

"DE1HESFl\. RCCI SOLICITA RESFUESr:Ll¡\ IJ\lIv1EDIATA JI. U-\. SEÜAL
DE ND01i ... zc.40 REFERENCIA 8E-BDY SOBRE NDOIA A 11'.8 2210
AVION NO LLEGO NDOLh FRCCEDENTE LEOPOLDVILLE PUNTO ENVIE
DETALLES PLLili DE VUELO - NO SE RECIBIO hVISO DE SALIDA"

El mensaje fue enviado a Ndola, Elisab~thville y Johannesburgo para transmitirlo

por radioteletipo a Leopoldville. También se trató de comunicar con Leopoldville

por radio. Estas tentativas no tuvieron éxito inmediato aunque las instalaciones

aeronáuticas de tierra de alta frecuencia (HF) de Leopoldville, atendidas por

personéll de la CACI, estuvieron de servicio toda la noche. J\,unque este conducto

no era el establecido para la comunicación entre los dos puntos, según el personal

de la Cher ele servicio en el CIV ya se había utilizado anteriormente entre Galisbury

y Leopoldville como único medio de comunicación digno de confianza.

1""[4. /. las 0720B Johannesturgo informó a Salisbury de que no se había podido

enviar .':.1. Leopold.ville ninguno de los mensajes qU(~ IlcQban:os de enumerar y que no

se esperaba que pudiera lograrse el enlace con Leopoldville antes de las C800B.

175. ¡.lus r)744B el CC0 de ;";ulisbury recibió un mensrJ,je de Leopol.dville, en el

que se le comunica1a que no 118.1)ía noticias del GE-BDY ~ Poco después, el Centro

alertó a la policía de la región sobre VJ. des f.1parición del ~)E-BDY.

176. DesIJués de una convers'.Lción telefónica que, secün se informa, se celebró

hacia lu.s ()5JCCD con Ndol~l, el CC:) confirmó IJor mens:J.je unu. solicitud de que el

destacmncn'Lo de l:.J.s Hcales Fuerzas ,,·.éreas de HhrJdesi,'J, ost:J.cionado en Ndolu empe

zase u. buscu.r IJor el :j.irc '.11 .j.i~: ...BDY. L,c,te mens8.je fue rc:ci :)iuo IJar las RRAl:¡' :.1

las 09L~2B. L'J, tüsquf..:dJ. por 'J.irc se (;rnpcz6~.1 las lCCO!3.

l ...

__....'JM¡;¡¡;.,"'~~fr,',;..,', ------------=-..;~.....
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177. A las 14l0B el Director de Aviación Civil design6 como funcionario encargado

de las operaciones de búsqueda al Director del aeropuerto de Rdola.

178. A las 1510B uno de los aviones que participaban en la búsqueda divis6 los

restos del SE-BDY. Mientras tanto, funcionarios de policía a los que habían

informado los habitantes de la localidad que habían divisado los restos, llegaron

al lugar del accidente.

C. ANALlSIS DE LAS OPERACIONES DE BUSQUEDA y 8ALVA!vlE~TO, y RESPUESTAS
A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA ASM~BLEA GENERAL EN EL INCISO c) DEL

PARRAFO 3 DE LA RESOLGCION 1628 (XVI)

179. En el inciso c) del párrafo 3 de la resoluci6n 1628 (XVI) de la J\samblea

General se pide a la Comisión que aclare 18.s tres cuestiones sisuif:;ntes:

1) Si después de .haberse puesto E;n comunicación con la torre de control

de Rdola el avión perdió ese contacto

2) Si no se tuvo conocimiento del accidente hasta varias horas más tarde

3) Y, en caso afirmativo, ¿por qué razón?

Respecto de la primera pregunta, la Comisión observa que el accidente ocurrió

unos cinco minutos después de que se efectuara la última comunicación I.lor radio

entre la torre de Ndola y el 3E-BDY. No ha dispuesto de pruebas que indicaran

que en esos cinco minutos en que la torre y el avión trataron d(~ comunicar entre

sí, no pudieran hacerlo por avería en la radio.

180. Respecto de la segunda pregunta, la Comisión observa que aunque las dudas

sütre la suerte que pudo haber corrido el 3E-BDY aumentaron durante la noche

del 17 al 18 de septiembre, y sobre todo en las prirr.era húrrJ.s de la. maiíana del 18

de septiembre, cuando la autonomía de la aeronave debía de estar ya agotada, el

Ilccidente no qued6 definitivamente establecido hasta qur:;; una partida terrestre

lleg6 a los restos poco después de las 15COB.

181. Para contestar a la terc8r prtcunta, la Comisién h8 8n~lizad0 la operaci6n

de: l'J1.lsqueda y salvarr.ento que se r0sume en la sección u.nt':rir.Jr y ha lV:c;ado a la

ccnclusión de que se delY.oró ~l envío dí~ 103 prirw"ros t1.cnsa,j':.:3 I1\CEhF!\. y JiETREi-3FA,

~sí como el comienzo de la t6s~¡eda [01" air~.
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l. Demora en la transmisión del primer mensa.ie INCERFA
-~-------------~--_..--.--.-,- ..._-~.--....__.................---"------ 186. La
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182. De conformidad con el inciso b) del párrafo 8 de los Procedures for Search------------------------
~9:_!3~~~_t~3~~, la fase de incertidumbre acerca del SE-BDY empez6 a las 0050B,

es decir, 30 minutos después de la hora prevista de llegada que el avión habia

notificado por última vez a la torre de Ndola (véase el párrafo 163). Sin embargo,

la torre transmitió el primer mensaje de INCERFA 52 minutos más tarde, a las 0142B.

Ade:nás, transcurrieron otros 34 minutos antes de que el CIV de Salisbury recibiera

este mensaje.

183. Los funcionarios del tepartamento de Aviación Civil que declararon como

testigos ante la Comisión trataron de justificar esta demora aludiendo a lo que

el informe de la Comisión Federal de Encuesta denominó la "actitud mental" del

director del aeropuerto de Rdola.

184. Esta actitud mental parece deberse a dos circunstancias. Primero, a la

indole del vuelo del 8E-BDY. A este respecto, durante las audiencias de la

Comisión Federal de Encuesta se pregunt6 al director del aeropuerto si estaba

"especialmente preocupado por el avi6n" cuando el SE-BDY dejó de aterrizar después

de haber comunicado por última vez con la torre de Ndola. Su contestaci6n fue:

"No, tEmiendo en cuenta la indole del vuelo y las circunstancias mismas en que

se comenzó, en aquel entonces no me preocupé". Cuando se le preguntó qué quería decir

con "la indole de1 vue lo" di,jo: " El'a uno de1 cual no teníamos plan, ni mens a,j e

de partida, ni se proporcionó información al Control en la forma normal o tradi

cional de acuerdo con las especificaciones de la OACI para cua1~~ier operaci6n

de vUélo que S(~ol'go.nice en la Federación 1) en los país(~s próximos a ella".

185. La Comisién considr..;ra que se podía haber aclarado por lo wc-:nos parte del

mistr:.::rio (J11(: f~n V.t caceza del director dc--l aeropuerto redeaba al vue lo 1el SE-BDY"

si se le hulü~rrt informado cou;o ér:l debido del me.::nsa.je .qw~ anunciaba 1:=1. partida

del :)(:(~r!:·:t:Jri() Genf.;ral pflra I\'do1.'J., 'F.J.(c dirigió 01 emba.jador Richr30 al ¡\lto

Comisi 'Jnado Fritf-trlico par:J,. l8. FcoJ~ración de: Rb.\Jd8sia y Nyas'~·J.l{lndia, Lord f\lrort.

'crisn•
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186. La segunda serie de circunstancias que influyó en la actitud mental del

director del aeropuerto se debi6 a la presencia de Lord A]~ort en Ndola durante

la noche del 17 al 18 de sepiembre de 1961. E~ una declaración hecha a la

Comisión Federal de Encuesta, Lord Alport explicó que cuando se le informó de que

se había perdido el contacto con el SE-BDY después de las OalOB pens6 que:

ti ••• la razón de interrumpir el enlace con Hiola pudiera ser que el avión
del Sr. Hammarskjold hubiera sido informado sobre el aeropuerto por uno de
los aviones del agregedo de los Estados Unidos de que Lord Lansdowne acababa
de despegar y que, en vista del deseo expreso del Sr. Hammarskjold, el avi6n
de Leopoldville se hubiera alejado un poco para permitir que transcurriera
un intervalo definido entre la salida de Lord Lansdowne y la llegada del
Sr. Hammarskjold. Como otra posibilidad, pensé r-rue el avión del
Sr. Hammarskjold podía permanecer en ,,1 aire hasta que terminara el mensaje
o la conversación telefónica que estaba sosteniendo.

UBespués de transcurridos 30 minutos o algo más, pensé que pudiera
haber ocurrido algo en Elizabethvil1e o que el Sr. Hammarskjold hubiera
recibido un mensaje de Leopo1dvi11e o de Nueva York que le indujera a aplazar
la reunión con el Sr. Tshcmbé y dirigirse a otra parte. No me extrañó que
el Sr. Han:marskjo1d no notificara a Ndola sus intenciones, debido en parte
a la circunspección de que habia dado prl;.E::bas el avión en su enlace con el
control de Ndo1a, y en parte a que creí que si en realidad había cambiado
de opinión querría tener oportunidad de esquivar la publicidad que pudiera
produ~irse. A las 0115 horas, el Sr. vli11iams Ldirector del aeropuerto de
Ndol~ me preguntó si consideraba que debían aplicarse los proc~dimientos

normales de retraso, que yo tenía entendido empezaban a seguirse a los 60 mi
nutos de habE::rse perdido el contacto. Le dije que adoptara el procedimiento
que considerara adecuado en vista de las circunstancias, y hasta dQnde yo sé
así se hizo.

"En toda esta fase, 21 Sr. Hi11iams me tuvo, a petición mía, pc-;rft:ctamente
enterado de la situación en la medida en que se conocía en el control de Rdola
v, desde luego, estaba ent(::rado de mi opinión de que aleo debía haber hecho
que el Sr. Hammarskjo1d cambiara de manera de pensar y decidiera no aterrizar
en Ndola, como se había previsto previ8.!T.ente. Es natural que esto, unido a
que el avión de Leopoldvil1e no siguiera los procedimientos ordinarios,
influyera en las medidas que adoptó despur2s el ~]r. Hi1liaUJs."

lt~7. La Comisión 1amentH que impresiones de tipo político influyeran en las deci

siúnc;s de los funcionarios de avillci6n qur ; Sr:; ocupo.bnn dé 10. túsqu(;du. y salvamento.

¡.dr::más, 0bserva que esas impresion~s r:~staban en rlotoriú contrudiccién con las

JIJini ')nes de lord 1ansdovme, quien declar6 a la SomisiGn:

"En mi fuera interno estoy totúlrr.ente -:::únvr.;ncids, CGLY.ú c0nsecU!~nciQ. de
las conversaci'..Jnes que tUV8 con ;·.;1 difunto ~':(-;cr(;túri ') Gr;nc-ral, d<..: qur.; se
'2ncontraba disl'ues to a ir a Rdúla y a pon(~rs(: :.l rlisr-osi GiGn d'; 1 ;·~r. Tshomté
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con objeto de celebrar las conversaciones, que consideraba tan importantes..
Estoy totalmente convencido de ello, por todo 10 que me dijo el
Sr. H~rrmarskjold y por todas las cuestiones que tratamos juntos ..•

193. El

aéreo d<

En 10 que a mí se refiere, era un plan que se había trazado el Secretario
General y que estaba dispuesto a poner en práctica."

Por desgracia, parece que Loru Alport y lDS funcionarios de aviación no sabían naja

de esta cuestión.

188. La Comisión también observó que, al contrario que Lord Alport y los funcio

narios del aeropuerto de Ndola, Lord Lansdowne empez6 a sentirse aprensivo cuando

se le inform6 de que se había perdido el enlace con el SE-BDY. En sus declaraciones

a la Comisi6n dijo que mientras el OO-RIC volaba hacia Salisbury observó que el

"capitán Deppe, piloto muy experimentado, estaba muy preocupado por la falta de

contacto. Como es natural, al hablar con él sobre el asunto el Sr. Wilford y yo

también nos preocupamos mucho. Cuando aterrizamos en Salisbury, la primeI'a pre

gunta que le hice al Alto Comisionado Adjunto, Sr. Scott, fue si, tenían noticias

del avi6n del Secretario General. Con gran consternación mía, contestó que no

tenían ninguna. Para entonces yo estaba sumamente intranquilo. No pedía imaginar

lo que había ocurrido ••• No creo que el Sr. Scott dudara de que el capitán Deppe,

piloto de nuestro avi6n, el Sr. Hilford y yo estábamos llenos de aprensi6n".
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remara en el envío del primer mensaje DET:RESFA
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El cuntrolado! n~} serYicio (:n :3alitury desdF~ lar 1930B del 17 d8 septiembre

2.

189. El primer mensaje DE'IRESFA lo dio el CCS de Salisbury a las C653B, cuatro

horas y treinta y siete minutos después de recibirse 1[' primera comunicaci6n

INCERFA. Este retraso se debi6 a dos rr.otivos principales.

190. En priu.er lugar, las pruebas presentadas a la Comisión derrluestran que la

opinión del director dél aeropuerto de !'Jdola era compartida por muchos funcionarios

de servicio ';D ~'l CIV de: ;3alisbury. Esto se demuestra con los ejemplos siguientes.

191. A las 0120B del 18 de septi0mbre} el director del aeropuerto de Salisbury

llam6 al eir~ctor df_' ;\viFlción Civil y l(-~ dijo que el 3E-BDY pasó sobre Ndola y

has ta lus C(C:OP dt·l 1 u
, dt.:.~ septif::mbrl"'; rr;unifestó que de una conversación que tuvo

con (.:1 !tito r.cL1.i::dun:.ldv j\d.junto hahíu. s:icadc la itrpresión de que "r:;ra. tLuy probable

"volvi6'~1 qlc:jarGe".

_

__".';¡jJV,:~''''''i~._t¡(!,..;.'.. :.:.!";.:;..'..;...:....-_.;.... - _
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193. En una audiencia que celebr6 la Comisión, el controlador-jefe de tráfico

aéreo de Salisbury opinó que "si el vuelo hubiera sido normal, entendiéndose por

tal si se hubiera recibido un plan de vuelo y no hubiera habido la restricción

de seguridad en el avión, y si el piloto hubiese hecho lo que normalmente debía

hacer y se le hubiera autorizado a descender a 6.000 pies y hubiéramos perdido

el enlace con él, creo que llubiérattos pasado a la fase de alerta ••• ". El testigo

pensaba en las normas que establece el inciso b) del párrafo 9 de los Frocedure2---- ....-..---
para un avión que haya sido autorizado a aterrizar y no lo haga dentro de los

cinco minutos siguientes a la hora prevista de aterrizaje.

194. Los funcionarios del CIV de Salisburyy del repartamento Federal de Aviaci6n

Civil G:.éinifestaron que no esper3.ban que el capitán Hallonquist se atuviera al

reglamento prescrito porque se habia mostrado "reservado" en sus comunicaciones

con Salisbury y r~dola y porque los aviones que fletan las Naciones Unidas infringen

con frecuencia las Normas y Métcdos Recomendados que estipula la OACI para los

vuelos internacionales. Respecto de la primera aseveración, la Comisió:l observa

de comunicaciones entre el SE-BDY y Salisbury o Rdola no ratifica

reserva. La Comisi6n considera que la segunda afirmación no viene

que exj.sta relación entre las operaciones de búsqueda y salvamento

del P.~-BDY y el ~omportamie~to de otros aviones fletados por las Naciones Unidas

en el pasado. Por lo tanto, cree que el argumento de que los aviones fletados

for las Naciones Cnides para efectuar vuelos internacionales han violado las

normas J métodos recomendados por la OACI está fuera de la investigación. Sin

er::bargo, cerr..o órgano de una organizaci6n dedicada al rr.:speto de las normas interna

cionales, no puede dejar de sefía1ar este argumento ti la atenci6n de las autoridades

p."rtinentes.

1')5. En segundo lugar, se adujo ante la Comisión que normalmente no se hubiera

Gnviado ningún mensaje DETRE3FA hasta que el CIV de .Ja1isbury hubi~ru recibido

re:s[uesta a las comunica~iol1es INCl'.RFA transmitidas u Leor,oldville. El funcionario

(fW:: retlJi tió el mE'nsajt~': de las c655B atestiguó qw.=u.l enviarlo untes de: recibir una

rt":.:;puc:sta de Leopoldvil.le, Sé nabíu flpréclpi tada" •

1)(';. La Comisión no pued~ encontrar en las Il I~ortrJél:'; para los Frocr:c1ir.lJientos de

F11S',¿uc"du y :~!llvan;E~nto" ningunu disI.;osición que r'::quicru. rlU<: no s(~ "nvíf~ un ménsaje

TI.~Th::7';)FH mientras uno d(;: lus CE:ntroc dl:: infortlJu.ciGn <.1(: \'u(~lu uf(:~+,!-tdos no huya
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además que el CIV de Salisbury no trató de averiguar por Johannesburgo si los

mensajes por radioteletipo que esa ciudad debía haber retransmitido a Leopoldville

habían sido recibidos por esta última. Encuentra que esta o~:isión es tanto más

sorprendente cuanto que las pruebas que tiene demuestran que las demoras en las

comunicaciones entre los centros de informaci6n de vuelo de Africa no se limitan

a los mensajes entre Salisbury y Leopoldville.

197. Al propio tiempo, la Comisi6n no puede más que deplorar la desorganización

de las comunicaciones por teletipo del aeropuerto de Leopoldville, que demuestran

las pruebas que se le han presentado.

3. :Cemora en el comienzo de la búsqueda por aire
~"""--'----'''''''''''''''-----''-------''-'------'''--'-'---~'''''''--

198. La Comisión observa que las RRAF no empezaron a buscar al SE-BDY desde el

aire hasta las lOOOB del 18 de septiembre, es decir, después de que habían trans

currido más de ocho horas desde que se envió el primer mensaje INCERFA. Observa

además que en Ndoia había dieciocho aviones destacados en esos momentos y que el

jefe de la escuadrilla declar6 que si le hubieran avisado con una hora de antici

pación podría haberlos enviado en misión de búsqueda al rayar el alba. En realidad,

el CCS de Salisbury no envió el mensaje para comenzar la búsqueda a las RRAF hasta

las 0942B.

199. También hay que señalar que siete horas antes de que comenzara la búsqueda

por aire, la policía informó al comunicado de servicio en Ndola de que el

subinspector van Hyk había informado que vio una llamarada en el cielo en la

dirección en que desapareci6 el SE-BDY. Al comentar el significado de la infor

maciónque pro~orcion6 el subinspector van Wyk, la Comisión de Encuesta de Rhodesia

dice en su informe:

"La notificación del subinspector van "tAlyk procedía de un funcionario
de policía digno de confianza y sus superiores la consideraron lo bastante
convincente para justificar la búsqueda por carretera, pues debido a las
extensas zonas de selva, en esa búsqueda no se podía excluir por completo
la pODibilidad de que el fen6meno que observ6 el funcionario de policía
estuviera asociado con la desaparición aparente del 3E-BDY. En circunstancias
corrientes, el fenómeno pedía atribuirse también ccn bastante fundamento a
un incendio de la maleza o a una descarga eléctrica, pero cemo coincidió con
la hora en que se perdió el enlace con el 3E-BDY, nos pareció motivo sufi
ciente para considerarlo indicio evidente de que se había planteado una
situa~i6nurgente, a pesar de que no se recibi6 ninguna comunicación de
Leopeldville hasta las 0550 (7,50 de la mañana), y naturalw2nte después de

/ ....
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Al
Es
p~

esa hora. Todo esto, unido a que para comprobar la notificación s6lo era
preciso explorar un segmento con un radio de unos cuantos minu-!:':)s de vuelo,
nos hace suponer que un funcionario con la autoridad del direcc0r de
aeropuerto podía haber tomado la iniciativa de incitar al ces de Salisbury
a que autorizara que uno de los aviones de las RRAF disponibles se ocupar8
de esa misi6n. En tal caso, el descubrimiento del lugar del siniestro
pudiera haberse realizado algunas horas antes y hubiese sido posible presta.:.'
auxilio a los supervivientes antes de que la exposición al s.ol tropical
agravara las quemaduras que sufrieron en el accidente." (Parte 9 del
anexo III.)

200. La Comisión suscribe sin reservas las opiniones de la Comisión de Encuesta

de. Rhodesia. Sin embargo, observa que en otro pasaje del informe, la Comisión

Federal parece hacer recaer toda la responsabilidad por la demora en el comienzo

de la búsqueda sobre el director del aeropuerto de Ndola, Sr. Williams. En dicho

pasaje se lee:

"Es cierto que el Centro de coordinaci6n de salvamento de Salisbury
tiene la misión de enlazar con las RRAF, pero como para ello hubiera hecho
falta que Ndola hubiese llamado primero, resulta lógico Sllponer que si el
Sr. Williams hubiera informado al CCS de Salisbury al rayar el alba (tan
pronto. como empezó a dudar de la seguridad de la aeronave, entre otras cosas
por haberse comunicado la aparición de una llamarada o una luz brillante en el
cielo en dirección de Mufulira, unos cuantos minutos después de que el avi6n
dejara de oirse) las autoridades pertinentes habrían solicitado ayuda de
las RRAF para buscar inmediatamente por aire en las regiones circundantes."
(Ibid.) .--
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201. A este respecto, la Comisi6n tiene que hacer constar que, si bien es cierto

que el Sr. Hilliams no adopt6 ninguna medida cuando se le informó de que el

subinspector van Hyk había enviado una notificaci6n, el controlador de tráfico

de Ndola remiti6 a las 0645B un mensaje en el que incluía lo esencial de esa

notificación al Centro de Información de vuelo de Salisbury (véase el párrafo 172).

La Comisión lamenta que transcurrieran otras dos horas y cuarenta y cinco minutos

hasta que el ces de Salisbury envió un mensaje por el que pedía que se empezara

la búsqueda por aire. Es cierto que el Director de Aviaci6n Civil que asumió las

funciones de funcionario civil de túsqueda aérea hasta las l410B manifestó que no

se le había informado hasta las 0900B del contenid? del uensaje cursado a las 0645B

for el controlador de tra.fico aéreo dé Ndola. Sin embargo, la Comisión cree que

€:ste hecho no absuelve al I'epartamento Federal de iwiaci6n Civil de la résponsabi

lidad que le corresponde rOl" la demora en empezar la búsquf.;da por aire.
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v. RESill'.1EN DE LAS OPINIONES DE LA COMISION

202. Para terminar su informe, la Comisión quiere presentar el siguiente resumen

de sus opiniones acerca de las condiciones y circunstancias en que encontraron

trágica muerte el Sr. Dag Hammarskjold y los miembros de su grupo.

Preparativos para el vuelo

203. la Comisión cree que fue el propio Secretario General el que decidió salir

para Ndola por avión durante la tarde del 17 de septiembre de 1961, en vista de

la misión que tenía que realizar. Al tomar esta decisión, el Secretario General

sabía perfectamente que el vuelo habría .de realizarse sin escolta y que en su

mayor parte se efectuaría de noche. La. Ccmisión también cree ~~e la tripulación

de la aeronave, que fue elegida por el Secretario General, era perfectamente

idónea para realizar el vuelo, navegar con la radio en silencio y tomar tierra en

Ndola en la 6bscuridad. El capitán y los demás miembros de la tripulación eran

personas de experiencia, competentes y meticulosas. No parece que se cometiera

ninguna infracción de las reglas que limitan las horas de vuelo a los tripulantes.

204. La Comisión ha recibido pruebas de que el avión del Secretario General había

sido puesto a punto y se encontraba en perfectas condiciones de aeronavegabilidad.

Sobre todo, opina que los daños que sufrió el avión la noche anterior en

Elisabethvillehabían sido bien reparados. La Comisión observa que no se envió

al CIV de Salisbury ningún plan de vuelo ni mensaje de salida. Considera que el

hecho de que no se cumpliera las reglas aplicables a la aviación civil internacional

se debe a la situación que originaron las hostilidades de Katanga, y en especial

las actividades del avión de reacción equipado para combate que en ese momento

estaba al servicio de las fuerzas armadas katanBuesas.

205. No obstante, la Comisión deplora que antes de despegar de Leopoldville no

se informara de lu ruta que pensaba seguir el piloto a un funcionario idóneo de

la CJUC. También le parece que debían haberse adoptado medidas especiales de

seguridad para proteger o custodiar el Ltvión del f':>ecretario General en el aerrpuerto

de N'D,jili antes del despegue. At.mque no existen motivos para creer que ninguna

de dichaf3::mJi::\i.olles contribuyera al acci.iente, considera que ambas eran peligrosas

en potenciu.•
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206. La Comisión ha estudiado con sumo cuidado todas las posibles causas del

accidente. Ha considerado la posibilidad de sabotaje o de ataque y los fallos del

n:aterial o humanos que pudieran haber producido el siniestro. No se han encontrado

pruebas en apoyo de ninguna de las teorías que habían sido presentadas ni ha podido

excluir las posibles causas qtle ha considerado. A este respecto, toma nota de

que los observadores de las Naciones Unidas y de Suecia que participaron en los

trabajos de la Junta de Investigación de Rhodesia también opinaron que no se podía

excluir ninguna de las posibles causas que examinaron ni establecer un orden de

prioridad entre ellas.

207. Respecto del sabotaje, se ha señalado que el avión no tuvo guardia especial

mientras se encontraba en el aeropuerto de N'Djili en Leopoldville y, por lo tanto,

era posible llegar a él. La Comisión sabe que existen muchos métodos de sabotaje.

Aunque no ha encontrado purebas de tal acción, no puede excluirse esa posibilidad.

208. Asimismo, estudió con detenimiento la posibilidad de un ataque desde el

aire o desde tierra. La Comisión no ha encontrado pruebas de ninguna clase de

ataque. También ha tomado nota de la opinión de los expertos de que es improbable

que el avión hubiera estado en una posición normal de acercamiento, como parece

indicar el examen de la faja de vegetación destruída y los restos recuperados.,

si hubiera sido atacado. No obstante, no se puede excluir el ataque como una de

las posibles causas del accidente.

209. La Comisión también ha considerado varias posibilidades de fallo del material,

incluidos los defectos técnicos o estructurales, fallo de los altímetros o

incendio en vuelo. Varios técnicos, entre ellos miembros de la Junta de Investi

gación de Rhodesia y observadores de las Naciones Unidas y de Suecia, efectuaron

un análisis minucioso de los restos que se podían examinar. La Junta de Aeronautica

Civil y el fabricante investigaron los altímetros en los Estados Unidos. No se

encontraron pruebas de fallo material del avión, pero taJnpoco puede desecharse

esa posibilidad, sobre todo debido a que el fuego destruyó la mayor parte del

aparato.

210. La Comisión consideró además varias posibilidades de que fallara el elemento

humano. No encontró pruebas de que ninguno de los pilotos estuviera incapacitado.
"'fl

üln embargo, no es posible desechar por completo esta posibilidad, ya que alguna¡

l ...
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formas de incapacidad no se pueden descubrir con la autopsia. Estudió varias

probabilidades de error de los pilotos, incluido el uso de una carta de

aproximación por instrumentos equivocada o una lectura errónea de los altímetros.

Tomó nota de que la encuesta de Rhodesia, al eliminar a su satisfacción otras

posibles causas de accidente, llegó a la conclusión de que el origen probable

fue un error de pilotaje. Aunque la Comisión no puede excluir esta posibilidad,

no ha encontrado nada que indique que ta: fue la causa probable.

211. La Comisión consideró la posibilidad de que durante un acercamiento visual

o semivisual o el uso de un procedimiento por instrumentos que requiriera un

viraje descendente, el avión pudo llegar por debajo del margen de seguridad

aceptado de 1.OCO pies sobre el nivel del suelo. En algunas cartas de aterrizaje

no se da información acerca de las alturas exactas que existen en la zona de

aproximación y si el avión hubiera descendido por debajo del margen aceptado a

causa de una distracción momentánea, originada desde dentro o desde fuera del

aparato, el piloto podría haber perdido el margen de seguridad restante. Sin

embargo, la Comisión no ha encontrado pruebas de que ésta pudiera haber sido una

causa del accidente.

212. La Comisión considera su deber dejar constancia de que ha examinado los

distintos rumores que han llegado a su conocimiento sobre la causa del accidente,

y no ha encontrado pruebas que respalden a ninguno de ellos.
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213. Respecto de las operaciones de búsqueda y salvamento, la Comisión señala que

aunque el SE-BDY se estrelló a 9,5 millas de un aeropuerto en el que había destaca

dos dieciocho aviones militares capaces de efectuar una búsqueda por aire, la

aeronave siniestrada fue descubierta por las autoridades de Rhodesia quince horas

después de pr~)ducirse el accidente y de haber transcurrido más de nueve horas

desde el alba del 18 de septiembre de 1961. La Comisión comprende perfectamente

las dificultades que entraña la búsqueda por aire en una región cubierta de maleza

y bosques. No obstante, cree que en este caso la demora en iniciar las operacio

nes de búsqueda y salvamento se prolongó como consecuencia de defectos de enlace y

colaboración entre los funcionarios de aviación responsables, de la falta de

iniciativa y diligencia por su parte y del retraso en aplicar los procedimientos

/ ., .
Blaine SLOAN
Secretario Pri
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prescritos. Parece haberse atribuido una importancia indebida a la impresión

injustificada de que el Secretario General cambio de opinión después de pasar

sobre Ndola y decidió aterrizar en otro aeropuerto sin informar a la torre de

Ndola. Si se hubiera actuado con la diligencia que era de esperar en vista de

las circunstancias, es posible que .el avión siniestrado hubiese sido descubierto

antes y, en consecuencia.~ el sargento Julien habría tenido más posibilidades de

sobrevivir. Si hubiera sobrevivido no solamente se hubiera salvado una vida, sino

que se habría dispuesto de una fuente de conocimiento directo de las condiciones

y circunstancias en que se produjo la tragedia.

El presente informe se remite al Secretario General, para que lo someta al

Presidente de la Asamblea General en cumplimiento del párrafo 4 de la resolu

ción 1628 (XVI), del 26 de octubre de 1961.
La Comisión hace constar su agradecimiento por los servicios que le ha

prestado la Secretaría durante su mision.

HECHO en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, el ocho de marzo de

mil novecientos sesenta y dos.

(Firmado)

Rishikesh SRARA, Presidente

Raúl QUIJANO, Relator

Samuel Bankolé JONES

Emil SANDSTROM

Nikola SRZENTIC

Blaine SLOAN
Secretario Principal
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